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N O T I C I A S  D E  T U R Q U Í A ,

A S I A  X Á F R I C A .

D.
Constantinofla.

' esde la conclusión del Tratado de paz, 
firmado el día 8 de Enero de este año con 
la Corte de Petetsburgo, reyna aquí una 
tranquilidad extraordinaria  ̂ y  muy léxos 
de que los sacrificios hechos por la Puerta 
hayan ocasionado en el pueblo la fermen
tación que se tem ía, no se advierte en él la 
mas leve sombra de disgusto. Esta feíicidad 
se debe atribuir á la prudencia del Diván , 
no menos que á la mt^eracion y  buena po
lítica del Mufci} y  quizá no se ha visto nun
ca una prueba mas convincente de la gran
de inñuencia q u e, en bien ñ en m al, tienen 
losDoftores de la Ley en el espíritu de esta 
Nación. Si el Mufti fuese de genio turbu
lento é inquieto, como su predecesor, apé- 
nas habría desórdenes que no hubiesen co
metido los que se precian de verdaderos 
Mutulmanes-, pero este G efe, ya sea por su 
caráófet pacífico, ó ya por otros motivos que 
ignoramos, se ba dedicado á inspirar ideas 
de paz y  de tranquilidad á los UUmas y  de- 
tnás Letrados sus subalternos, los quales las 
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han esparcido entre el pueblo, haciéndoles 
cotnpcehender que las cesiones hechas por la 
Puerta , eran necesarias para cimentar una 
paz durable con las Potencias limítrofas, y  
que la paz era indispensable al Imperio Oto
mano para recobrarse de la confusión y  tur
baciones ocasionadas por los motines acae
cidos en vátias Provincias: para resarcir las 
pérdidas que le han causado diferentes ca
lamidades; y particularmente para reparas 
los estragos que los terribles incendios del 
afio pasado ocasionaron en esta Capital. Lo 
que ha dado mayor energía á estas razones, 
y  las ba hecho mas persuasivas , es que en 
efefto, en lugar de los preparativos de guer
ra por tierra y  por mar, los quales han ce
sado enteramente, el Gobierno se ocupa con 
mucha aífividad en reedificar lo incendia
do, para cuyo objeto necesita de la paz. Y a 
se han empezado á reedificar los quarteles 
que habian sido pábulo de las llamas; y  á 
exemplo del Soberano, los mismos habita
dores principian á levantar sus casas de en
medio de las cenizas y  escombros. Los que 
no tienen caudal para estos gastos, se va
len de los Asentistas y  de los Comerciantes 
Griegos y  Judios, sin embargo de que éstos 
no hacen semejantes préstamos sino á un in
terés muy crecido ; y  el Gran V is ir , para 
adorno y  comodidad de esta Corte, hace 
construir á ûs ejtpensas una fuente públicade
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de ejctraordinaria magnificencia. También se 
empieza á conocer que el Comercio ganará 
mucho con los nuevos Tratados concluidos 
con la Corte de Petersburgo, pues no obs
tante lo riguroso de la estación, se vé ya 
en este Puerto mucho mayor número de Ka- 
vios Rusos que en los años anteriores.

A  la situación calamitosa que ha experi
mentado el Imperio Otomano en estos últi
mos afios, hay apariencias de que sucedan 
dias mas serenos. Hasta las ciencias, que 
desde muchos siglos han estado desterradas 
de este hemisferio, parece que van á ser 
protegidas y  cultivadas. E l Gran Visir es 
amante de ellas y  su protedor ,  como lo 
acredita la rica Biblioteca , que de algunos 
afios á esta parte ha juntado, llena de obras 
muy raras y  preciosas en las lenguas Tur
ca , Atabe y  Persiana, la qual, por una mu
nificencia nada común en estos países, ha 
abierto para uso del público. A  su impulso 
se debe también sin duda el que sériamente 
se piense en establecer en esta Capital el 
ArteTypográfico, y que el Gran Señor haya 
mandado poner en execucion el proyedo 
de formar en ella una Imprenta , el qual se 
hallaba suspenso desde la muerte de Ybra- 
hin-Effendi. Habiendo S. A. dado este en
cargo á su primer Ministro, y  confiadole éste 
a l Vice-Canciiier é Historiógrafo del Impe
rio ,  se ha mandado traher un número con- 
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siderable de prensas , y  se ha encargado ü 
Holanda una gran provisión de papel de to
das clases. El proyefto es hacer imprimir 
toda suerte de lib ros, á excepción de los 
gue traten de los dogmas del Alcorán, ios 
quales no se darán á la prensa, asi porque 
los Turcos imaginan que el Arte Typográ- 
fico puede corromper la pureza del dogm a, 
como porque tienen por mas decente que los 
libros que tratan de la Religión, sean ma
nuscritos ; fuera de que les parece crueldad 
privar repentinamente de los medios de ga
nar la vida i  un gran número de hombres, 
que se mantienen de copiar libros de devo
ción para los buenos Musulmanes.

A  principios del mes de Febrero salie
ron de entre las mugeres los dos hijos ma
yores del Gran Señor, y fueron entregados 
á  sus Maestros, por cuyo motivo hubo gran
des regocijos en el Serrallo; y  siendo cos
tumbre en semejantes ocasiones que los Gran
des del Imperio regalen al Sultán, se ha es
merado en esto e l Gran Visir, cuyo regalo, 
solo en diamantes, ha ascendido á 170 Bol
sas. En breve habrá en el Serrallo otra ce
remonia de la misma especie, pues se van á 
casar dos hermanas del Sultán Selím, la úna 
con el Baxá de Choczin, y  la ótra con el de 
Alepo.

Los Turcos que se hallaban repartidos 
en las fronteras del Imperio , empiezan á

des-
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áesfilar para restituirse á sus cuarteles y  do- 
Jnicilios;  y esto nos dá motivo de creer que 
lo que falta arreglar entre la Puerta y  las Po- 
tencias que intervinieron en las diferencias 
ocurridas, se ajustará amigablemente.

Por cartas de Petersburgo sabemos que 
con motivo del Tratado de Sesión conclui. 
do con la Puerta, hubo extraordinarios re
gocijos en aquella Capital y  otros muchos 
parages del Imperio, y  que S. M. la Empe
ratriz ha hecho las gracias y  promoción si- 
gu ien tes.= E l Príncipe Potemkin ha obte
nido sueldo y  honores de General en G efe , 
con el Gobierno de Catarinoslow en Tau~ 
tica  (es la Criméa, que recobra su nombre 
antiguo, así como el Cuban vá á recobrar 
también el nombre de Cáucaso} y  la Co
mandancia de las Guardias N obles: el Vice
canciller Conde de Osterman, ha sido con
decorado con el Cordon de S. Andrés, y  ha 
recibido además do9  rublos: al Príncipe de 
Gallitzin, Enviado en V iena, se le ha con
ferido el caráñer de Emhaxador extraordi
nario con 2o@ rublos de sueldo: el Procura
dor General, Principe de Wasemskoy , y  el 
Príncipe Nicolás W asiliewitz Repnin han 
sido gratificados, el primero con ioo§ ru
blos , y  el segundo con el Escudo de la Or
den de S. Andrés, guarnecido de brillantes: 
al Teniente General Príncipe Potemkin se 
le ha conferido la Comandancia General de 
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Saratow y  de toda la Provincia confinante 
con el Cáucaao: el General Besborodko, el 
Principe Baratinski, Embajador en París, 
y  el Sr. Simolin, Ministro de esta Corte 
cerca de la de Londres, han sido creados 
Caballeros de la Orden de San Alejandro 
Kew ski : el Sr. de Bulgakow , Ministro en 
Constantinopla, y  el Sr. de M atkow, Caba
lleros de la Orden de S. Volodimiro , el 
primero de la segunda clase, y  el segundo 
de la tercera: el Sr. Bakunin ha sido hecho 
Consejero privado, y  gratificado con algu
nas porciones de tierra; y  los Sres. Soltikof 
y  Lanskoy han sido nombrados Ayudantes 
Generales de Campo de S. M. Imp.

La invasión que no ha mucho tiempo hi
cieron los Rusos en las Provincias Persianas 
del Ghilan y  del Masenderan, se asegura 
que ha dado lugar á un Tratado, en cuya 
virtud Abdul-Fat-Kan , que anualmente 
gobierna la Persia con el titulo de Regente, 
les concede la Ocultad de consttuir tres 
fuertes, á  saber, los des en el Masenderan, 
y  el terceto en ^ é l i , Isla pequeña del mar 
Caspio, frente de la Ciudad de Resha, Ca
pital del Ghilan. D e este m odo, el proyec
to de Pedro el Grande, dirigido á apode
rarse del Comercio exclusivo de las Provin
cias Septentrionales de Persia, y  de la na
vegación del mar Caspio, que no ruvo efec
to en tiempo de aquel Soberano, asi por el

mal
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mal éxito de su expedición á Persia, como 
por haberle sobrevenido poco después la 
muerte, podrá verificarse ahora que aquella 
Monarquía vé agravarse más y  más cada día 
en su seno las calamidades,  turbaciones y  
desórdenes que la han afligido desde el fa
llecimiento del usurpador Tomas Khouli- 
Kan.El Regente aélual no le cede en lo cruel 
y  feroz; y todas las relaciones que vienen de 
Persia , le pintan como tino de los Titanos 
mas sedientos de sangre, que han sido opro- 
brio del iinage humano. „E i nombre de Ab- 
»>dul-Fat-Kan (dice úna de estas relacio- 
>jnes) báxü cuyo sangriento despotismo gi- 
»jme al presente la Persia , hace temblar á 
«Ispahan y  á rodas las Provincias, por las 
«crueldades inumerables executadas por es- 
»>te Regente en el poco tiempo que há em- 
«puño el mando; siendo tal la ferocidad de 
«este monstruo, que tiene por perdido el 
«día que no manda executar algún suplicio. 
«Por millares se cuentan las personas ino- 
«centes que han perdido la vida por orden 
«de este Verdugo implacable. La avaricia 
«sirve de estímulo á su crueldad ; y  devo- 
«rado de estas dos pasiones, que se alimen- 
Htan mutuamente, apénas sabe que alguno 
«de sus infelices súbditos está rico, quando, 
«para apagar su sed insaciable de o ro , le 
«manda comparecer en su C orte, y  allí le 
«hace matar, sin forma de proceso ni otr»

f>al-
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f>aiguna apariencia de método judicial, 
*)para apoderarse de sus riquezas. Vártos 
»Européos que , con motivo del comercio, 
i)Se habían establecido en Ispahan, se han 
^retirado de Persia, lezelosus de que la 
^crueldad y avaricia del Usurpador los 
^confundiesen por hn con los miserables 
» í  quienes su nacimiento ha sometido á 
irun Gobierno despótico y  sanguinario.

Según cartas del Cayro , Murat-Bey, 
q u e , de resultas de las divisiones ocurrí* 
das entre los Beyes , se había visto pteci» 
sado á retirarse al Egypco Superior, había 
vuelto con gran número de tropas á la Ca* 
pital de aquel R eyn o , y  conseguido echar 
de ella á su competidor Ybrahin Bey. El 
Administrador de la Aduana del Cayro, 
que había seguido la parcialidad de este 
último Caudillo, temiendo la venganza de 
Murar- Bey , se retiró precipitadamente á 
Alexandria, y  fletó una embarcación Fran* 
cesa , en la  qual se embarcó para Liorna. 
Este Administrador, que es natural de Da
m asco, ba adquirido en el Cayro grandes 
riquezas , de suerte que se crée asciende su 
caudal á más de lo  millones de pesos fuer* 
tes i  pero aseguran que, siendo tan prudente 
como económico , y  previendo la instahili* 
dad de la autoridad de su proteólor, habla 
tenido la precaución de asegurar la mayor 
pane de su tesoro, enviándole á varios paí
ses de Europa. Otro
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Otro fugiiivo de la misma especie , que 

es el hermano del antiguo Bey de Túnez, 
e l qual huyendo ios rigores con que Je 
amenazaba el odio conocido del Bey rey- 
nante, se expatrió y  se refugió á Liorna 
llevándose todos sus tesoros, se halla anual
mente en esta Capital •, y  aseguran que 
obtendrá en breve la dignidad de Baxá de 
Tres C olas, y  el gobierno de Syria.

Extremo de una carta escrita por el Agen
te Imperial y  Real cerca de la Regen
cia de Tunea, al Cónsul Imperial, Real 
y  Totcano,  con fecha de 21 de Enero.

««Tengo la satisfacion de participar á 
»>Vm. que el ar del pasado Hamelda-Ba- 
,»iá , Beglier Bey , me hizo intimar, por 
.«medio de su primer Ministro Hadgi-Mus- 
..tapha-Coddgia , que pasase á su Palacio 
..acompañado del Enviado de la  Puerta. 
..Executé puntualmente esta órden  ̂ y ha- 
.«biéndome recibido el Bey con particular 
.«distinción , me declaró solemnemente, en 
««presencia de todos sus Ministtos y  prm- 
.«cipales Magnates , que así él como toda 
»»la Regencia aceptaban sinceramente la 
.«amistad de S. M . Imp. y  R e a l, á esem- 
..p lo  de la Regencia de A rgel, y ^ r a  con- 
««formarse con las órdenes del Gran Se- 

En conseqüencia , mandó se me en-
«>tre-

Ayuntamiento de Madrid



30Í  MSRCDRrO HISTORICO 
»nregase la  casa destinada para habitación 
»»del Cónsul del Im perio, y  me dió per- 
remiso para enarbolar en ella la Vandera 
»>de nuestro augusto Soberano, cuya ce- 
rereraonia se puso en práñica el 4  del 
recorriente , en presencia de todo el Diván, 
reque quiso asistir á ella con su música y  
erla del Bey. Por fin tenemos restablecida 
riperfeñamente la paz; pero no sucede lo 
remismo con la República de Venecia , á 
requien esta Regencia acaba de declarar 
« la  guerra.«

La Puerta ha enviado orden á los Prín
cipes de Moldavia y  de Valaquia para que 
en lo sucesivo no hagan extorsiones ni mo
lesten como hasta aquí á sus vasallos, y  
para que no exijan de ellos mas contribu
ciones que las que legítimamente deben 
pagar. Generalmente se cree que esta orden 
se ha expedido á solicitud de la Empera- 
tt il  de Rusia. El Principe de Moldavia, 
de la ilustre familia de Maurocordato, pa
sa por un Príncipe muy piadoso y equita- 
tiv o , y  por consiguiente es muy amado 
del pueblo, pero no de los Magnates, á 
ios quales impide que opriman á los pobres 
y  desvalidos.

Entre los proyeSos adoptados por la Em
peratriz de Rusia á favor de su nueva adquí- 
sidon de la Crimea, se cuenta el de mezclar 
Lis Tártaros de aquella Península con los

Grie-
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G riegos, y  están ofrecidos grandes premios 
á los individuos de esta última Nación que 
vayan á avecindarse en aquel país. Este se
rá sin duda un medio muy adequado pa
ra cultivarle , no estándolo ahora sino en 
los contornos de las Ciudades y  Villas. E l 
comercio que en él se hace es de muy 
corta entidad, y  casi se reduce á la ven
ta de caballos; pero la cesión de aquella 
Provincia causará indubitablemente la rui
na de la Caballería ligera del Gran Se
ñor , la qual en la guerra última hizo mas 
daño á los Rusos que todo el resto de los 
Eaéicitos Otomanos. En ella sacó el Gran 
Señor 8o@ caballos de Crimea para remon
tar vários Cuerpos de su Caballería , y  
formar ótros de n u evo; y faltando ahora 
este recurso , será forzoso que dichos Cuer
pos vayan decayendo cada día.

N O T I C I A S  D E

Roma.

AlJ  rumor que se había esparcido de que 
el Papa estaba determinado á hacer un 
vtage á Francia, se añadió después que 
S. S. había hecho avisar por un papel de 
oñcio al Senador Gozzadini , Embaxador 
de Bolonia cerca de la Sta. S ede, que ha
cia ánimo de salir de aquí para Aviñon

lúe-
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luego que pasase la Pasqua. La primera 
noticia se sostiene a ú n ; pero vemos que 
la  segunda no se ha verificado.

E l R ey de Suecia regresó á esta Cajú- 
t a l , de vuelta de N ápoles, el dia lo d e l 
pasado, y  á la mañana siguiente fué á vi
sitar al P a ja  , y  tuvo una larga conferen
cia con S. S. Aquella noche cenó S. M. 
Sueca en el Palacio del Cardenal de Ber- 
nis. Algunos pretenden que S. S. hará su 
viage á Francia acompañado de este So
berano.

El 23 del mismo mes falleció en Imo- 
la el Emmo. Cardenal B andi, tio de S. S. 
á los 75 años de edad y  8 de Cardena
lato. El fallecimiento de este Purjjucado 
ha sido un golpe sumamente sensible pa
ra el P ap a, que le amaba tiernamente. 
Con este Capelo son 20 los que hai va
cantes en el Sacro Colegio.

Hace pocos dias que llegó á esta Ca
pital el Conde M arcolini, Camarero ma
yor de S. A . S. E. de Saxonia, el qual 
partirá en breve para Ñapóles á desempe
ñar la comisión que trabe,  y  que se dij- 
r ig e ,  según varios indicios, á negociar el 
casamiento del Príncipe Eleóloral Antonio 
de Saxonia con una Princesa Napolitana.

Corren voces de que en el próximo 
Consistorio solo será declarado Cardenal 
el Arzobispo de M ilán , reservándose d

Pa-
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Papa los demás in peSiore 5 y  añaden que 
S. S. desea ansiosamente reducir á 50 el 
número de los Cardenales, en atención á 
ser ya pocas las Abadías y  Beneficios que 
puede conferirles para mantener el expíen» 
dor de la Purpura Romana. Nadie ígno» 
la  que la vacante de un Capelo produce 

esaidos á la  Cámara Apostólica.
L a  question de tormento que varios Go

biernos han abolido , subsiste todavía en 
algunas partes, y  entre ótras en Italia; y  
no es de admirar que de tiempo en tiempo 
se redame contra su u so , pues la expe
riencia acredita que son muchas las víd i- 
mas inocentes que por ella perecen- En una 
Ciudad de Italia se juntaron á beber en 
una taberna diferentes oficiales de zapate
ro ,  entre los quales se suscitó una quime
ra al tiempo de pagar. Durante la riña 
uno de los mas violentos dió á otro una 
puñalada, y  se puso en fuga. Cerca de la 
taberna, y  durmiendo al pie de un árbol, 
Vi6 á úno de sus camaradas, el qual mas 
cuerdo, ó acaso mas cargado de vino que 
sus compañeros, se había retirado ántes, y  
poniéndole al lado el puñal, prosiguió su 
camino. E l infeliz que dormía, despertó so
bresaltado al ruídoquc hacían los Alguaciles 
enviados por la Policía en seguimiento del 
agresor. K1 puñal que tenia á su lado de
ponía contra 41. Préndenle '  conducenle

an-
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ante el J u e z: niega el hecho: aplicanle 
a l tormento i y no pudiendo resistir su vio* 
lencia , se confiesa delinquence, y es sen* 
tenciado á muerte. Por fortuna para este 
miserable , el verdadero asesino se hallaba 
presente ai tiempo de irle á quitar la vi
da. Kste expe^ culo  terrible despertó sus 
remordimientos, y  rompiendo por entre la 
multitud empezó á gritar que se iba á  cas
tigar á un inocente, y que estaba pronto á 
justificar que él sólo era el reo. N o sabe* 
mos si á vista de este a£lo de generosidad 
se le habrá concedido el perdón.

E.
NáfoUr,

<1 tiltimo dia del carnaval hubo en el 
Teatro Real de S. Carlos una cena expléo- 
dida seguida de un bayle á que concur
rieron mas de $9 máscaras. La Reyna asis
tió á él , acompañada de muchas Damas 
de la Curte , vestidas, como S. M. ,  en 
trage de Laponas : el Rey , S. M. Sue
ca y  muchos Sres. de la Corte concurrie
ron también vestidos de cazadores La po
nes  ̂ y  después de haber dado la imagen 
de una caza de osos, según el método de 
aquellos pueblos, baylaron los Caballeros, 
delante del aposento de la Reyna , uru 
contradanza que mereció los aplausos del pú
blico. Nuestros Soberanos saUeioa el dia a

del
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d«I pasado , en compañía de S. M. Sue« 
ca , para el Sitio de Casería , donde este 
Príncipe debía detenerse algunos d ias, y  
emprender desde allí su viage á  Roma.

Florencia,

^ a s i  generalmente se vé que la parte 
del Clero dedicada á la instrucción de la 
gente del campo, y  á exercet allí las fuiit- 
ciones de Pastores . carece de renta pro
porcionada para su subsistencia. Enterado 
de ésto el Gran Duque ha destinado una 
poicion de los bienes de los Conventos 
suprimidos pata mejorar la suerte de los 
Eclesiásticos, ordenando también que dal 
mismo fondo se aumenten las congruas de 
los Ministros de la Religión que se hallen 
ejerciendo Curatos de colación libre , y  
q u e , según informes de sus respetivos 
Obispos, no estén dorados suficientemente. 
>11 mismo tiempo ha eatendido el Gran 
Duque su vigilancia á los Curatos de Pa
tronato Eclesiástico , y  dirigido á los Obis
pos del Gran Ducado un Decreto que en 
substancia contiene las disposiciones si
guientes :

» E 1 Gran Duque ha visto con sumo 
»>disgusto que la mayor parte de los Párro- 
»cos que obtienen Curatos dependientes 
t)de Cabildos, Abadías. Monasterios, C oa-

m u n i c i p a l
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‘»)ventos & c. se hallan incongruos, y  qutf 
»>las rentas de que gozan los mismos Pas* 
}>tores no bastan para asegurar su subsis~ 
»>tencia , sin embargo de ser obligación 
^indispensable de los Patronos proveerles 
*>de suficiente congrua ,  de modo que se 
rehallen desembarazados de qualquiera otro 
«cuidado , y  puedan dedicarse coa mayor 
»>eficacia y  puntualidad al desempeño de 
»>su ministerio. En este concepto ,  quiere 
»>S. A. Real que todos los Curatos de esta 
«naturaleza sean inamovibles en lo- suce> 
Msivo, para que libres los Pastores de to- 
sjda dependencia de sus Patronos, no se 
»>vean de aquí adelante en la necesidad 
«de condescender,  por temor de ser des- 
«pedidos , con las leyes que éstos les im- 
»>ponen, las quales á veces son duras é 
«inadmisibles j  y  que todos aquellos Pas- 
»>tores,  contra cuya conduña y  suficien- 
»>cia no reclamáren los Obispos, queden 
»»desde ahora confirmados en sus Curatos 
»>en' virtud de la autoridad suprema , sin 
»>que los Patronos puedan removerlos. Ade« 
»jmás, es la voluntad de S . A . Real que 
«las rentas de dichos Ministros se aumen* 
»>ten del modo y  hasta la  cantidad que se 
»>expresará en un reglamento que ha de 
íjpubiicarse á este efeéto,  y  que el aumen- 
«to  se haga á costa de los Patronos, los 
íjquaies le sacarán de la  masa de sus bie-

I

»ne$.
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*>nes, ríspeílo á que los Fundadores des
atinaron parte de ellos para el pago de 
»>las funciones Curiales  ̂ y  á fin de que 
*>los Cabildos, Abadías, Monasterios, Con- 
»>ventos & c . puedan atender sin notable 
«incomodidad á dicho aumento, suprimi- 
wrán en sus Iglesias las fiestas de luso , y 
«todas las que deban juzgarse superfinas, 
íjdisniinuyendo también, si fuere preciso, el 
«número de Canonicatos y  Capellanías.«

La experiencia y  la reflexión han ido 
desterrando en muchas partes el abuso 
q u e , por' efedlo de una piedad mal en
tendida, se había introducido de enterras 
en los Tem plos; y  nuestro Arzobispo aca
ba de publicar una carta Pastoral muy 
doíla y  eloqüente, en que prueba con tes
timonios irrefragables ser uso antiquísimo 
de la Iglesia dar sepultura á los cadáve
res en Cementerios construidos fuera de 
las poblaciones; con cuyo motivo expone 
este Prelado las ventajas que resultan de 
este método , y  exóna á su grey á que 
adopte el mismo método como mas conve
niente á la salud pública , y  mas propor
cionado y  decoroso al respeto que merece 
la Casa del Señor.

Ha fallecido en esta Ciudad el Preten
diente , conocido báxo el titulo de Conde 
de Albania, á los 64  años de edad , ha
biendo naádo el 31 de Diciembre de 1720.

X 2 Sus

Ayuntamiento de Madrid



310 KEKCVnlO HISTORICO
Sus tentativas, en el afk> de 174$ , harán 
eterna su memoria en los anales de Is 
Gran Bretaña. Desde su niñez se le hablan 
inspirado pensamientos nobles y  dignos de 
su nacimiento; y  pasó su juventud endu> 
icciéndose en los trabajos y  fatigas mili> 
tares. Su graride afabilidad le adquirió mu
chos y  verdaderos am igos; y hasta sus 
enemigos mismos no pudieron deaar de es» 
timarle. Su aparición en Escocia tuvo sus» 
pensa á la Europa. Todo el mundo convie» 
ne en que este Principe o Ih ó  siempre cora 
mucha piedad y  magnanimidad , y  en que 
sus empresas superaron á quanto se podía 
esperar de las circuiutancias en que las 
execucó. Después de su derrota en Cullo» 
den , sufrió sus desgracias como Héroe, y 
las mayores calamidades con una constan
cia que le mereció el respeto y la admira
ción de quanios tuvieron la honra de co
nocerle. Concluida la paz de Aix-la-Cha- 
pelle salió de Francia; y desde entonces 
no se le volvió á presentar ocasión en que 
manifestar su espíritu Marcial, En 17 de 
Abril de 1773 se casó con la Princesa Lui
sa Maximiliana de Stolberg-Guederin, en 
la  qual no tuvo sucesión; y de este modo 
la  linea masculina de la Familia Real de 
S tu a n , que por espado de cerca de 4  si
glos dio tantos Reyes á la Escocia, y  tan
tas Reynas á ios l5oba4aoe de la mayot

pal*
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parte de Europa, queda en el día redu» 
cida al solo Cardenal de Y o rc k ,  bermano 
del difumo.

Vtnecia.

A c.demia del cuidado en que nos tiene It 
desavenencia ocurrida con los Holandeses^ 
de que ya hemos dado noticia, nos halla» 
anos con la novedad de habernos declara» 
do la guerra la Regencia de Tunet. He 
aquí el motivo de este rompimiento.

A  principios del afio pasado, unos Mer» 
cadetes Tuoezinos, estaWeddos en Alexan- 
d rla , fletaron un Navio Veneciano , y  le 
cargaron de mercancías destinadas para 
Tunea. El bastimento hizo su viage con 
felicidad, y  ya iba á entrar en el puerto 
d e  su destino, quando el B e y , por morí» 
TOS que se ignoran, le hizo prohibir la 
entrada, sin embargo de que la tripula» 
cion se hallaba con grande necesidad de 
proveerse de víveres. É l Capitán de la em» 
barcacion, que se vió despedido de este 
m odo, tomé el partido de dirigir su rum
bo á M alta, á donde llegó en 3 dias de 
Tiage. El Gran Maestre , noticioso del mal 
estado de la tripulación , la hizo subminis
trar todos los socorros necesarios, y  man
dó transportar la gente, cuya mayor pane 
se hallaba enferma , á parage donde podía 
sei asistida nuts cómodamente que en e] 

X j  N a.
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J íav io , dando orden al mismo tiempo pa« 
ra que se quemase el bastimento con toda 
su carga. Instruido de todo ésto el Bey de 
Túnez , exigió que el Cónsul Veneciano 
le reintegrase el valor del cargamento , el 
flual valuó en 149 zequíes; pero el Cón
sul respondió que la República de Venecia 
no se creía obligada á aquella indemniza
ción , pues si los vasallos Tunezinos habían 
perdido sus mercancías, el dueño del bas
timento había perdido su N avio ; fuera de 
jque, si el asunto exigía indemnización, 
Jebla hacerla el mismo B e y , pues por no 
haber concedido asilo á la embarcación ha
bían ocurrido ambas pérdidas. Después de 
largos debates, envió esta República á Tu- 
,nez una pequeña Esquadra,compuesta de un 
Navio de guerra, báxo las ótdenes del 
Patricio Querini pata tratar de ajuste; pe
co estando éste conferenciando con los Mi
nistros del Bey , el qual se hallaba ausen- 
-íe de la Ciudad , se enfureció tanto aquel 
populacho por el incendio del Navio V e
neciano , juzgándole voluntario y  malicio- 
-so, que fué á casa del Cónsul de la R e
pública declarando á gritos la guerra , in
sultando lavandera Veneciana , y  protes
tando que en lugar de los 149 zequíes, 
habla de pagar la República 409, E l Co
mandante Querini se retiró, no sin traba- 

^ , á su Esqiudra , llevándose consigo a!
Sr,
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¡Sr. Gazo , Cónsul de la República; y  poe 
sus cartas escutas a l Senado , sabemos que 
ámes de salir de la rada de Túnez se le 
hizo la propuesta de que pagando 30^ ze< 
quíes, reaunciatía la Regencia sus preterid 
siones, á cuya proposición no quiso dicho 
Comandante dar oídos.

En este arsenal y  el de Corfú se está 
preparando con grande adlividad una Es- 
quadra, que consistirá en 9 Mavios de li
nea , 4 Fragatas y  8 Xaveques, destinada 
á  reducir á la razón á aquella Regencia 
Berberisca ,  y  proteger la Vandera Vene
ciana en e l Mediterráneo; y  su inándo se 
ba conferido al Caballero E m o, Oficial 
muy acreditado en la  Marina de la Repú-> 
blica. Aseguran que la Religión de Malta, 
vista la sinrazón de los Tunezinos, pre
para 3 buques de guerra que se unirán i  
los de la República , para favorecer su jus
ticia y  comercio i  y que á este fin se les 
agregarán también las Galeras del Papa.

E
H ilan,

__1 día 20 de Febrero llegó el Empera
dor á*e$ta Ciudad. La Corte de Turin en
vió aquí al Marqués de Valvis para cum
plimentar á S. M. , y  suplicarle honrase 
aquella Capital con su presencia j pero 
Duesuo Monarca se ercuáS de aceptar el 

X  4 con-
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convite, por no permicirseio el tiempo y 
sus ocupaciones. Kn vista de e'-ta respuesta, 
vino á esta Ciudad al día siguiente el Du
que de Chabiais, hermano de S. M. Sarda, 
y  se apeó en la posada de las Armas Im
periales. l^ ego que el Emperador tuvo no
ticia de su llegada , pasó i  visitar á dicho 
Principe y  turnándole en su c« h e  , le lle
vó al Teatro. El 53 se restituyó S. A. R, 
i  Turin; y el Em¡>erador continuó con 
zelo infatigable en reconocer y  arregiat 
todo lo concerniente á la Policía y  á U 
economía del Gobierno, visiiando diaria
mente los Hospitales y  demás fundaciones 
piadosas , en las quaies ha dexado testi
monios de su liberalidad y beneficencia, 
dando audiencia á quantos han querido ha
blarle , y  Dunifestándose en todas partes 
amante de la justicia y  del buen órden. 
Poco después de su llegada á Pavía , man
dó llamar á los Profesores de la facultad 
de Teología de aquella Universidad, y les 
declaró ser su voluntad que enseñasen los 
dogmas de la Religión serKÍllamente , sin 
mezcla de asuntos extraños, y sobre todo 
tin disputas ni qüestiones inútiles, que solo 
sirven de dar pábulo al odio, y de sufocac 
los verdaderos principios del Cbristianlsmo-

líO -
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N O T IC IA S  D E  FR A N CIA »'
■ • t. •

Parf!. '

Jtvl 3 del corriente lle|;6 i  esta Cantal 
e i Baylio de Su&ren; y habiendo desean* 
sado solas 3 horas , se encaminó á Versa- 
l le s , donde el acogimiento que k  hizo to< 
da la C orte, tuvo visos de triunfo, hl Rey 
manifestó suma complacencia de ver á este 
General , con quien estuvo en on versa- 
cion más de una hora ; y queriendo S. M. 
darle pruebas auténticas de su satisfacción, 
y  proporcionadas á los servicios señalados 
que el Baylio de SufTren ha hecho á la 
Corona, le ha concedido merced de As ito 
de sus Órdenes, ha creado á favor suyo un 
em péo de Vice-Aimiranie . le ha nombra
do Gentil Hombre de su Cámara , y  se ha 
dignado participarle por si mismo estas di
ferentes gracias, añadiendo á ellas elogios 
muy distinguidos en órden á sus empresas 
y  conduña. También la familia de Mr. 
d e  SufTcen participa de las gradas conce
didas á este Héroe. A l Obispo de Sisteron, 
su hermano , se le concederá una rica 
Abadía : Madama de Saint Tropes , su so
brina, obtendrá un empleo en Palacio; y  
sus sobrinos serán ascendidos en el seivício 
mUiur,
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Hace dtaa que se hablaba de TáriaS 

mutaciones en el Cuerpo Diplomático, laa 
quales en efeóto se han verificado. £1 Con
de de Montmorin, £mbaxador que era de 
esta Corte en Madrid , ha obtenido la C o
mandancia General de Bretaña: el Duque 
de la Vauguyon irá á servir la Emtniada 
de M adrid; y el Marqués de Verac le su
cederá en la del Haya. £1 Conde de Segur, 
hijo primogénito del Ministro de la Guerra, 
pasará á Fetersburgo} y  su Regimiento de 
Dragones de Segur se conferirá al Principe 
de Broglio.

£1 Sr. Deque de Chartres se despidió 
de la Corte el i6  del pasado para empren
der su viage á Londres , el qual había di
ferido hasta abora porque , teniendo amis
tad muy estrecha con el Príncipe de Gales, 
cuya parcialidad en las divisiones del Par
lamento Británico ha sido notoria, y  acaso 
mayor de lo que se podía esperar , no 
gustaba el Rey de que un Principe de su 
sangre se hallase píeseme á aquellas disen
siones i pero habiendo renacido la tranqui
lidad en aquella Corte con la disolución del 
Parlamento, ha tenido á bien S. M. con
ceder su permiso á dicho Principe.

Se crée que el R ey de Suecia, de vuel
ta de su viage de ltal.a se detendrá algún 
tiempo en esta C o n e ; y en este concepto 
$e está adornando el Palacio en que sepien-
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piensa aloxatle- K1 Cardenal de Bernis tuvo 
¿rden de convidarle á pasar por Francia 
a l regreso á sus Estados \ y  están dadas dis» 
posiciones para los festejos que se deberán 
hacer á S. M. Sueca. Nadie ignora que este 
Soberano estuvo aquí siendo Príncipe Real, 
ni que se detuvo poco tiempo en esta Cor
te , por haberle obligado el fallecimien
to del R ey su padre á restituirse á Suecia; 
pero la coru  mansión que hizo S. M. en 
esta C apital, parece Ic ha deaado deseos 
de volver á verla,

E l Marqués de Bouitlé se halla en Lon
dres desde i { del pasado; y  por várias car
tas sabemos que tanto la Corte como las per
sonas mas distinguidas de aquella Ciudad le 
han recibido del modo mas distinguido y  
honroso , y  que la Sociedad de Cultivado
res le ha dado un banquete espléndido y 
un bayle muy lucido. I-as demostraciones 
de estimación y  de agradecimiento que con 
este motivo recibió dicho General de los 
principales propietarios de haciendas de las 
Islas que había conquistado, son prueba it- 
lefragable de que Mr. de Bouillé supo con
ciliar con su notoria adlividad y  valor el 
gobierno suave y  la severa disciplina que 
precaven los desórdenes inseparables de las 
conquistas. La misma Reyna de Inglaterra 
ha hecho el elogio del Marqués de Bouillé 
V de su moderación en estas pocas palabas

^ue
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que le dixo: >* Sr. Marqués, es preciso tenet 1 
•«mucho mérito para haberos hecho ainai 
••tanto de unas gentes que por tanto tiempo 
•JOS temieron."

£1 rio Sena, después de haberse eleva
do hasta la altura de 33 pies, que es casi 
la de la gran crecida de 174 0 , habaxado 
considerablemente , y  cada día vá en di
minución. De todas partes nos llegan pro
visiones  ̂ y  el aumento de precio, que se
había hecho en la leñ a , queda ya suprimi
do. Todos los ríos de las Provincias comar
canas han salido de madre; y  las inunda
ciones han causado grandes estragos en 
Mans, Tours, Compiegne, & c.

Aquí se han esparcido v. ces de que el 
R ey deMamiecos nos ha declarado la guer
ra , y  hecho embargar dos Tartanas y  una 
Polacra de nuestra N ación, que se hallaban 
en Tánger, y  tres Bergantines que había en 
Salé; y  añaden que el Cónsul Francés tuvo 
que embarcarse apresuradamente en un Na
vio  Inglés que encontró en este últimoPuet- 
to , pronto á hacerse á la vela. Esta noticia 
ha venido de Holanda y  de L iorna: no sa
bemos qué verdad tenga ; y en caso de ser 
cierta, ignoramos también los motivos que 
pueda tener S. M. Marroquí para esta nove
dad inopinada. De qualquier m odo, se ctée 
que seta fácil calmar la cólera del Principe 
Moro mediante alguna cantidad de dinero^
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p«ro testa saber si la Francia quena humi- 
ilarse á usar de semejante medio.

E l Marqués de la Poype acaba de pu
blicar la descripción siguiente de la gruta 
de la Balm e, en las inmediaciones de León, 
cuya noticia darémos aquí por considerar 
que debe ser grata pata los aficionados á la 
Historia Natural.

«Esta gruta, situada á 7  leguas de León, 
» y  á orillas del Ródano, en el Delfinado, 
»>ha sido siempre objeto de la curiosidad de 
»>lo5 viageros y  Naturalistas,  que la han vi- 
»>sitado frequentemente. Los Historiadores 
wde aquella Provincia han hecho la des- 
ucripcion de esta gruta, á la qual no hallo 
*>en Francia ninguna que se la pueda com- 
»parar. Su extensión es muy considerable } 
» y  su interior se vé  adornado de Esta¡á£¡i~ 
m a s  ó congelaciones, y de cascadas, que 
»>producen un efeólo admirable, y  revestí-» 
»>do de Madréporas de diferentes especies. 
» A  su extremidad hai un charco, al qual 
»dan comunmente el nombre de Lago to- 
«deado de peñascos, y  cuya extensión no se 
>jconoce perfeflamente á causa de la  obscu- 
«ridad. E l vulgo había forjado varias fábu- 
»las en orden á esta gruta; se decía que ha- 
»»faía en ella unas corrientes sumamente rá- 
wpidas, y  váiias cascadas espantosas, cer
deadas de abismos, que impedían acercar- 
»se á ellas j  y  añadían que los que se ha-

dbiao
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«biail atre\'ido á entrar en el L ago , 6 ha- 
j^bian desaparecido sin tenerse mas nocida 
j>de su paradero, ó vístese en ¡á precisión 
»»de retroceder. Hacía mucho tiempo que yo 
jjdeseabá exáminar dicha gruta; pero varias 
«circunstancias me habían hecho diferir es- 
«ta tentativa hasta el 1 8 de Setiembre del 
«año pasado de 1783. £1 dia anterior hice 
»9Condiicir una barquilla hasta la orilla del 
« L a g o , el qual dista mas de mil varas d é la  
«centrada de la gruta , siendo en todo este 
»>trecho muy escabroso el camino. Embar- 
»>quéme al fin con dos marineros, y  no tuve 
«poco trabajo en persuadirlos á que me 
«acompañasen en aquella nave^ cion, que 
«tenían por muy peligrosa. Durante mi man* 
»>sion a llí, observé con mucho cuidado to- 
j»dos los objetos que se me preseataban. E l 
»>Lago tiene cerca de 600 pies de longi- 
»>tudí pero su anchura no es uniforme, pues 
»>en unos parages se estrecha tanto que coni 
«dificultad podía pasar mi barca, y  en otros 
«vuelve á ensancharse hasta 30 ó 40 pies. 
»>Su profundidad es por lo general de 8 á 
»> I o pies; pero hai también algunos parages 
«mas profundos, que no pude medir con 
«exáélitud. E l agua es muy l im ^  y  trans- 
í ’ parente, y  se mantiene sin la mas leve agi-« 
«cacion. En quanto á pesca, no hai apa-i 
«riencia alguna de que se crie en este Lago, 
r>pues solamente hallaría en él agua y  are-«na.
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» n a, lo qual no es suficiente para alimen- 
»to de los peces. Las hachas de viento, de 
*>que se usa para alumbrarse en este iUgo  
^subterráneo y  tenebroso, producen un efec- 
oto sobervio, pintándose y  multiplicándose 
»en la superficie de aquella agua pura y  
oiranquila, é iluminando las puntas y cor- 
otes extraordinarios é irregulares de kSs pe- 
óñascos que la rodean. Tanto á las orillas 
ndel Lago como por todo el recinto de la 
ogruta, se encuentran Madrépt ras en dife- 
orentes estados, y  algitnas convertidas en 
oCalcedonia. También se hallan alh mu- 
ocbos cuerpos marinos petrificados. N o ha- 
obiendo podido grabar mi nombre y  la fe- 
ocha de mi entrada en el mismo peñasco 
ode la gruta, á causa de la dureza de aque- 
o lla  piedra, tomé el partido de mandar lle- 
ovar dos lápidas de marmol blanco, en las 
»*quales hice esculpir tino y  otro ,  y  colo- 
ocar la úna á la entrada del L ago , y  la ótra 
»’á su extremidad opuesta, con el fin de que 
ono se olvide enteramente mi empresa , ni 
osirva para fomentar nuevas fábulas y  cuen- 
s>tos absurdos. Creo que soy yo el prime- 
»»ro que he reconocido este L ago ; y  me fun- 
odo en no hallarse ningún testimonio au* 
oténtico de que ótro haya entrado antes, 
»»y en no haber encontrado señales , ins- 
ócripcion , ni otro ningún indicio de haber 
trsido conocida antes de ahora la parte de

«es»
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Mssta gruta de^ubierta nuevamente.** 
Aseguran que el Consejo de Estado ha 

decidido U  gran qüesiiun relativa al Co* 
anercio de los Americanos, sobre si deberían 
abrírseles todos los Puertos 6 uno solo de 
la Provittcia de Bretaba:;  j  que el R ey ha 
resuelto que todos los Puertos de la misma 
Provincia puedan comerciar con la América 
Septentrional, y recibir los retornos, sin que 
baya Puerto alguno que sea mas privilegia* 
do que 6tto.

Son muchas las personas que aéhialmen* 
te se ocupan en dar dirección á los globos 
aerostáticos, y  no pocas las disertaciones 
que se han e<riio sobre este asunto; pero 
lo  que hasta ahora hemos visto en esta es
pecie de discursos se reduce á especulacto- 
lies ingeniosas, que solo puede acreditar la 
•xperiencía. Esperam<»s que se pongan en 
prádica, y entonces no omitirémos publicar 
e l éxito que hubieren tenido. Entre tanto 
pondrémos aquí la cana siguiente, cuyo au
tor parece desconfía de que llegue á darse 
dirección i  ios globos. Quantn mayores y  
n»s palpables son las dificultades, tanto se
rá mayor la honra que adquiera el que lie* 
gue á vencerlas, si se diere este caso.

tiY o estoy persuadido á que nunca se lo- 
•tgrará dirigir las máquinas aerostáticas , y 
nhe aqui las razones en que me fundo. Para 
rrque un cuerpo pueda recibir dirección en

r'W»*
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«todo el significado riguroso de esta v o z , 
»>es necesario indispensablemente que pue- 
»da obedecer en el grado é inclinación que 
»desée el que se encarga de dirigirle; y  pa- 
j»ra que obedezca con esta eíd ítitud , es tam- 
»bien indispensable que pueda resistir, esto 
»cs , que sea capaz de seaccion para tno* 
»>dificar sn movimienio conforme al impul- 
*>so dado. Una sensibilidad extremada ,d e  
»parte dei misino cuerpo, le substrahería en 
«cierto modo á la acción del m óvil, y  por 
« lo  menos no le dexaria el tiempo preciso 
«para adaptarse á e lla ; de suerte que to* 
■ »>da la t ndenda y  fuerza que hubiese en el 
« m óv il, serian perdidas casi «meramente 
«para el cuerpo. Para que íste pueda re- 
«sistir, esto e s , para que en él haya reac- 
«cioojde modo que el impulso no sea inútil 
«en el punto del contadlo, es necesario 
«en fin , y absolutamente indispensable , 
«que halle un arrimo, un punto de apoyo, 
»>como los q” e encuentra el Navio en la su- 
«peificie del agu a, ó los que halla en la de 
« ¡1 tierra un coche de muelles, que camina 
«por SI solo. Las maquinas aerostáticas no 
9»tínJrán jamas este punto de apoyo en un 
«fluido tan ligero, movedizo y penetrable 
«como es el de la atmosfera ;  y  asi , por 
«más que se las adapten tem os, timón y 
jjvelas, todos estos instrumentos, que son 
frrerdaderas palancas, no podrán, por mas 

y  «es-
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»e^fuerzos que haga el arte , producir' el 
léxico que se desea , á causa de falcar este 
»>punto de apoyo. En quanto á la pólvora, 
iiaun concediendo que su explosión supliese 
>jel punto de ap oyo , lo qual no es asi, lé
gaos de ser un inedio adequado para dar di- 
»reccion á las máquinas, sería un nuevo 
»obstáculo,  pues de su explosión resultaría 
»un movimiento, que siendo en cierto mo< 
»>do convulsivo,  respeólo de la góndola ó 
íjcarro, y  siempre discordante respeélo del 
>>globo, solo daría á la máquina un em> 
»jpuje momentáneo y  una aflividad muy li-  
»m itada, que nada servirían para la pro* 
agresión ; y  además, podría, por la falta 
'«^inevitable de harmonía entre las dos par
eces de la máquina, aniquilar , ó á lo mé- 
»>nos alterar su fuerza propia é inherente, 
»esto es, su aerostación. D e lo dicho se de* 
««duce q u e, á pesar de las teóricas mas sá* 
»bías, y de las mas ingeniosas diligencias, 
xjamasse conseguirá dirigir arbitrariamente 
«>las máquinas aerostáticas, y  que su direc* 
>»cion dependerá siempre de una fuerza ca* 
««sual, y  nunca estará en mano del hom* 
»>bre. í^ubst et inania csptant. El des- 
«icubrimienCo de los hermanos Montgoiiiec 
f>es excelente , merece los mayores elogios, 
»>y servirá de ¿peca en la Historia del en- 
»>tendimiento humano; pero siempre podrá 
tidecitse con verdad lo que muchos sabios

riban
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í>han observado, y  es que falta dar e! paso 
»mas importante y  d ifícil, que es la direc- 
»cion de las máquinas, y que probablemente 
»éste no se dará jamás.=Ft>m3do,=:Brun.“  

Por cartas de la Haya sabemos haberse 
enviado á los Estados Generales la resolu
ción que los Estados de Frisia tomaron en 
24 de Febrero , relativa á la propuesta he
cha por la Provincia de Utrech para enta
blar la alianza mas íntima con la Francia. 
E n esta resolución se dice que S. N . P. han 
manifestado en muchas y  diversas ocasiones 
este deseo, y subsisten en é l , considerando 
su execucion como único medio de conser
var la República ; y  que son de diétámen 
de que pertenece á ésta hacer sin pérdida 
de tiempo las primeras proposiciones para 
la conclusión de una alianza defensiva y  
recíproca, fixada por tiempo determinado, 
con promesa, de parte de S. M. Chrisrianísi- 
m a, que en caso de ser atacada la Repúbli
c a , ó molestada en sus posesiones, 6 en el 
exercido de qualesquiera otros derechos que 
la  competan en virtud de los Tratados, S. M . 
Christianísima la socorrerá con determina
do número de tropas ó de Navios, según las 
circunstandas : que en iguales casos auxi
liará la República al Rey Christianísimo, ya 
sea con determinado número de Navios de 
guerra, ó con un subsidio proporcionado en 
dinero , á elección de S. M .: que los re- 

Y  a ci-
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ciprocos socorros serán mantenidos á expen» 
sas de la Potencia, que los subministre, y  
estarán á las órdenes de la que los reciba^ 
pero que ambas Potencias podrán retirar sus 
socorros en el caso de necesitarlos indis
pensablemente para su propia defensa.

En casi todos los papeles públicos del 
r^otte se lée el artículo siguiente:

oViendo el Rey de Prusia los grandes 
««preparativos de guerra que hacían el Em- 
««perador de Alemania y  el Gran T u rco, 
»dió las órdenes itus estrechas para que to* 
««das las Plaaas de Silesia, fronterizas de 
««Hungría, fuesen bien abastecidas de tnuní< 
««ciones de guerra y  víveres; y  preguntan- 
««do i  S. M. la causa de estos preparativos, 
««respondió con esta mázlma fundamental 
*>de buena política: para conservar la paz 
««conviene esur apercibido para la guerra: 
««nada pido, y  nada pretendo j  pero quie- 
»ro impedir que ikros se bagan demasiado 
««poderosos."

Se ha anunciado en un papel público 
un remedio para destruir el gorgojo. Na
die Ignora los estragos que freqúentemence 
causa este inseúlo; y si el remedio que se 
propone es seguro, convendría que llegase 
á noticia de todos. Habiendo un Labrador, 
cuyo granero estaba plagado de gorgojo, 
echado casualmente sobre t>a moncon de 
trigo unas ramas de sabuco, vió con ad-
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miración y  goEo al dia siguiente que todo 
el gorgojo había desaparecido, no solo del 
trig o , sino también de ¡as paredes del gra
nero , en las qiiales ni aun vestigios habian 
quedado de dichas inseétos. El mismo La
brador ha continuado por espacio de 3 afios 
este experimento , cubriendo sus montones 
de trigo con ramas de sabuco ,  logrando 
siempre el mismo beneficio.

Ha mucho tiempo que se busca remedio 
contra el mal de rabia, y  habernos dado no
ticia de muchos de los que se han publicado; 
pero como los descubiertos hasta aquí se ha 
visto que son ineficaces , y  conviene tanto 
multiplicar las observaciones en un asumo 
tan importante , copiarémos aquí úna hecha 
por el Sr. de M athiis, Doflnr en Medicina, 
y  Cirujano de Exército del R ey de Ñapóles, 
la qual se ha publicado por órden de! Go
bierno. Esta observación es resulta de un 
experiménto debido á la casualidad, y  pue
de dar mucha luz en orden á la Hydro- 
pbobia.

^Hallándose el Sr. de Mathiis en Vailo- 
«dinovi, en la'Calabria Citerior, encontró, 
«volviendo de caaa, una vivera , y  la llevó 
»>al pueblo. A l entrar en éste vió atado en 
«un huerto un perro que había tres dias es- 
«taba rabiando. Para asegurarse el D eñor 
«de si era legítima la hidrophobia presentó 
«agua al perro , el qual inmediatamente 

Y  3 «fue
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»fué acometido de convulstcnes. Acordóse 
>7el Sr. Mathiis del aforismo del padre de la 
t>Medidna, que dice que h  convulsión se 
ttcura con la convulsión, é imaginó hacer 
»que l i  vívora picase al perro en el cuello, 
jjirritándola á  este efeño. Verificada la pi- 
•>cadura , la cabera del perro se hinchó 
»monstruosamente: la convulsión ocasiona- 
7>da por el veneno de la vivora, sucedió á 
»ia que dimanaba de la ponzoña de la ra- 
ftb ia ; y  la hidrophobia cesó , de suerte que 
«volviendo á presentar agua al anim al, la 
«bebió ansiosamenie. D e ésto infiere el Sr. 
«de Mathiis que la mordedura de la vívo- 
«ra , imprimiendo en los fluidos una nueva 
«modificación , puede ser remedio eficaz 
«contra la hidrophobia. Restaría en este ca
loso atender á las resultas de esta mordedu- 
« ca ; pero ios medios para ésto son fáciles 
« y  conocidos, y  consisten en fomencacio- 
fjnes ó unturas uleoginosas, y  en el uso in- 
«ternu y externo del Alkali volátil. Lo que 
«principalmente ha dado luces al Sr. de Ma> 
«thiis para este experimento, ha sido la opi- 
«nion que sobre los fenómenos de la bi- 
»>drophobia y la curación de esta horrible 
«enfermedad ha sentado Mr. le -R o i, el 
»7qual es de diétámen que no se puede cu- 
orar i  los que se hallan tocados del mal de 
«rabia sino disminuyendo y suspendiendo 
«en ellos el principio v ita l, el qual, al mis-

7>mo
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Mino tiempo que los órganos, se exalta pon 
»Ia rabia , de mcdo que éstos padecen ex- 
»traordinariamente á vbta de objetos que 
ven  qualquiera otra circunstancia no les 
»cajsan ninguna impresión, como sucede 
?icon el agua  ̂ pero, según observa modes< 
’ Xamente el Sr. de M athiis, se necesitan 
«nuevos hechos y  nuevas experiencias que 
«confirmen esta teórica ingeniosa.“

D e Quimper hemos recibido la relación 
siguiente, que creemos no desagradará á los 
leélores;

»»Acabo de ser testigo, con otros muchos 
«de mis compatriotas, de un fenómeno dig- 
«no de la atención de los Naturalistas, y el 
«qual probablemente es resulta del largo 
»>y riguroso invierno de este añ o, cuya in- 
«temperie debe haber sido mucho mas sen~ 
«sible en las regiones del Norte que en las 
«nuestras. Los pescados, de que voy á ha* 
»>blar, subsisten todavía en gran parte so- 
«bre la arena , en la Costa O cc id e n u l, á 
«un quarto de legua de Audierne , puerto 
«de mar de Bretaña la B axa, habiendo en- 
«callado en ella en una ensenada, que en 
9’ los Mapas de Bretaña está señalada con 
«el nombre de Cabo Estain. El Sábado 13 
«de Marzo se encontró en dicha ensenada, 
« y  en seco sobre la arena, porción de pes- 
«cado pequeño, del qual se aprovecharon 
«los habitadores del contorno; y  el mismo 

Y  4 «día
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»»dia entraron también en el puerto de Au- 
y’ dieine muchos Tursiones ó C a p t i^ s , es> 
r>pecie de cetáceos, cuyo gran número cau> 
»só admiración, conocimdose después que 
»todos aquellos pescados habían venido hu* 
'«yendo de unos enemigos terribles. F inal- 
umence se vió salir del parage llamado Rat 
*5un bastimento de mediano porte , cuyas 
ornan obras inciertas, y  por el pnmto inex- 
upíicables , se atribuyeron luego al temor 
»que pudo inspirarle aquel exéicito de mons- 
♦ »truos.= Rl Domingo 14 , á cosa de las 6 
ode la mañana, estando el mar muy agita- 
»>do , y  soplando el viento por el Sudoeste 
'«con bastante violencia, se oyeron unos mu- 
ogidos extraordinarios, que salían de la en- 
osenada del Cabo Eseain, y consternaron á 
oíos habitadores de los Lugares y  Aldeas si- 
otuados á más de tres quartos de legua del 
ornar. Dos hombres, que transitaban 
ocerca de la playa para ir á una hermita 
opróxim a, contxrida en aquel país con el 
onombre de San H u g en , se asombraron y  
odrtuv'ierun al oir aquellos bramidos; y  mi- 
oiando w n  atención, vieron algo léxos 
ounos animales enormes, que se agítab.in 
ovíolentamente. Los monstruos, arrastrados 
opor las o las, llegaron por ñn á la playa 
ohaciendo un ruido espantoso, asi con las 
ocolas, golpeando con ellas el agua , como 
ocon ia que arrujaban j  á  modo de surtidos

o y
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•>y con violencia extraordinaria, por el abu- 

’ »gern ó condudto que tenían en la cabeza. 
r>Al aspeólo de los primeros que encailaron 
»en la arena quisieron huir ios dos camU 
^nances  ̂ pero quedaron atónitos y sin mo- 
rrvimiento quandn vieron que á los primeros 
»>siguió una multitud de otros monstruos, 
«cuyo número y  magnitud debió auraentac 
«sin duda el terror de que estaban poseí- 
«dos. Luego que éste les permitió acercarse 
«á los pescados, contaron hasta 3 1 de di- 
«ferences tamaños. Dió^e cuenta inmedia- 
«tamente á los Jueces del Almirantazgo de 
«Quimper , distante ü leguas de aquella 
rrCQSta. Y o  tuve también la noticia, y según 
«las dimensiones que se suponían á dichos 
«pescados, hice juicio de que no eran Mar- 
«sopas,como se decía. A  la mañana siguien- 
« t e , que fue el Martes 1 5 ,  los v i y exá- 
«miné, y  conocí sin dificultad que en efec- 
»to  no eran Marsopas sino Ballenatos ó Ba- 
«llenas de la segunda especie; y  todos los 
rrque después los vieron , los han colocado 
«en la misma clase. Estos animales presen- 
maban un expcéláculo terrible, y al mismo 
«tiempo digno de admiración. Figúrese Vm. 
«31 pescados, de los quales el menor te- 
«nia 34 pies de longitud, congregados en 
«un corto recinto, y tendidos sobre la are- 
«na sin orden, y  de un modo pintoresco, 
« y  ccMtocerá que no exágeio, Es lástima que

« el
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f>el ilustre Mr. de BufTon, ó alguno desús 
iisabios cooperadores no hayan sido testi- 
»>gos de este expeñáculo, pues se hubieran 
iiaprovechado de esta ocasión , tal vez úni- 
»>ca, de estudiar un animal poco conoci- 
» d o , y  de dar nueva luz á esta parte tan 
^importante de la Historia Natural. Todos 
fíeseos pescados vivieron en la  arena á lo 
límenos 24 horas, y  es probable que hubie- 
firan vivido mas tiempo á no haberlos exte- 
linuado el hambre y  los esfuerzos que hi- 
iicieron contra las olas. Se me aseguró que 
iiúno de ellos no había muerto hasta el 
>iManes por la mañana, pocas horas antes 
iide mi llegada. El Lunes por la  u rd e , ere- 
fiyéndoie ya sin vida , se pusieron sobre él 
1130 hombres, sin duda para quitarle la piel. 
fiUno de los circunstantes, persuadido á que 
fiel animal no estaba m ueno, le hirió malí- 
ficiosamente con una hacha en la cola; y  el 
fipescado , excitado por el dolor, hizo un 
iimovimiento convulsivo espantoso, arrojó 
filos hombres que tenia sobre su espalda, 
filos linos al m ar, y  los ótios sobre la are- 
»>na , y  tocando con su cola á algunas per- 
fisonas que estaban cerca, las hizo caer á 
> i; ,ó  6 pies de distancia. Por fonuna nadie 
iifué herido gravemente. Casi todos estos 
fipescados son hembras, y  dos de ellas pa- 
firieron en la playa , precediendo al parto 
ficonmocíones muy violentas, Una dió á luz

iidos
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«dos hijuelos, y  otra solo üno. Aseguran 
«haber visco vivos dos de estos pequeños 
«Ballenatos, los quales al instante se arro- 
«jaron por sí mismos al m ar; pero yo pre- 
«sumo que las olas se los llevarían. £1 que 
«quedó es muy bien fotcnado, y  solo le fal
lía n  los dientes: su longitud es de cerca 
»de 10 pies. Algunos otros de estos pes- 
«cados han hecho también conmociones 
«igualmente espantosas, y  aunque no se ve- 
«rificó parto, se formaron en sus vientres 
«unas aberturas dilatadas, por las quales 
«arrojaron inmediatamente los intestinos. 
«He medido muchos de estos pescados, de 
«los quales ninguno basaba, como he dicho, 
«de 34 pies de longitud 3 pero había tino 
«que tenia 4 4 , cuyas dimensiones , que 
«tomé con toda la exádlitud que me per- 
«mitia e! estar ya el animal bastante hun- 
«dido en la arena , son las siguientes: 

« L a  cola de este Ballenato tenia 6 pies 
« y  9 pulgadas de longitud,  y  se compo- 
«nia de dos pieaas á modo de palas de 
«cerca de 2 pulgadas de grueso, las qua- 
«les se extendían en dirección opuesta, 
«cada úna el espado de y P>es, lo qual 
«daba á toda la cola un ancho de 10 pies. 
«Desde el nacimiento de la cola basta Ja 
«extremidad del hocico, tenia 57 pies y  7 
««pulgadas. Los «jos , colocados muy cerca 
»>de la extremidad superior de la cabeza,

« y
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r>y un poco Udeados, eran mny pequeños 
ripara un animal tan grande , y  á una dis> 
»tancia circular de cerca de 3 pulgadas, 
aparecían rodeados de una materia seme- 
ajante á un pelo fino y  liso. La situación 
»de los era á £ pies y  6 pulgadas de 
» la extremidad del hocico. Hácia la parte 
^superior de éste , y  un poco al lado iz- 
»>quierdo , habla una abertura , de cerca 
»de 6 pulgadas , por la qual este pescado 
narrojaba el agua á una grande altura. La 
itboca, superada de una cabeza muy vo< 
»luminosa, no se extiende hasta la exrre- 
*>midad anterior del hocico , y  tiene cerca 
»>de seis pies de largo , estando ocupado 
rrsu ínteiioi por una masa de carne , muy 
wgruesa, que nes pareció ser la lengua 
»del animal. Esta masa empezó á coirom* 
»perse desde los primeros d ía s , y  su vo- 
rtlumen se disminuyó considerablemente. 
»La mandíbula inferior es la  única que 
?>está guarnecida de dientes , gruesos de 
»)cerca de una pulgada en su basa, y  en- 
»»corbados, en la mayor parte de estos ani- 
»»males, á proporción que se acercan á la 
fiextremidad interior de la bt>ca. Estos dien- 
f>ie$ están colocados á los dos lados de la 
»>mandibula: su número varía en los dife- 
ttrentes individuos : he visto úno que tenia 
«hasta 60 dientes í  pero el número mas or- 
udinario me pareció de 48 á 50 (es sensibleque
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no se haya explicado en esta relación 
si el Ballenato que tenia ios do dientes era 
el de los 44 pies de longitud, pues en este 
caso se podría inferir que el tener los dc- 
■ lás de 4b á 50, consistiria en ser de menor 
edad : siendo natural que los animales de 
Una misma especie , en igual edad , ten
gan también igual número de dientes). „ L a  
«mandíbula superior, en la mayc« (arte de 
»los individuos solo tiene alvéolas que cor- 
«responden á los dientes colocados en la in* 
«ferior; peto no obstante, en las de algn- 
«nos individuos se ven dientes , aunque pe- 
oqueños, blancos, chatos, y que solo salen 
ode la carne cosa de una linea, La cabeza 
«es comprimida ó aplastada lateralmente; y 
«su mayor anchura, que es en la pane su- 
«perior, se reduce después á la de la man- 
«dibula inferior, la qual, en el animal de 
«que se trata, apénas tiene 8 pulgadas á la 
«extremidad interior de la boca, y  4  á la 
«exterior. A  10 pies de distancia de ésta 
«tienen los referidos pescados dos aletas , 
«úna de cada lado , de 3 pies de largo , y  
«3 pulgadas de grueso. La circunferencia 
«del anim al, en el parage en que es mas 
«abultado, parece de 34 pies y 8 pulgadas. 
«Es muy dihcil explicar 4 Vm. la impresión 
«que bi2o en mi el expedláculo de estos 3 1 
«Ballenatos juntos en un espacio, que quan< 
«do más puede tener 100 pasos de largo

» y
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» y  40 de ancho. Quizá el estar, digamosk 
» a s i, amontonados, los haría parecer me' 
»>nos largos y  abultados: lu cierto es qU4 
»>solo midiéndolos personalmente, como yo 
»>lo he executado , se puede formar idét 
frvcrdadera de sus dimensiones; y ésto m( 
*>hace creer que solo se pueden tener no 
raciones imperíedtas de esta especie de anl 
ramales vistos en el mar. L a  piel de este 
»>pescado es dura , negra en toda la espal- 
»>da, y  de color algo mas claro en el vien* 
»>tre. La primera película se levanta con 
»>gran facilidad , se seca prontamente , y 
opresenta una especie de tafetán, que no 
r’desagrada á la vista ni al olfato. £1 craso 

gordura del pescado , inmediatamente 
tidebaxo de la p ie l, es en el lomo de 4  á 5 
«•pulgadas de grueso, y  una pulgada ménos 
«>en el vientre. Su carne es roxiza, y bas 
utar.re parecida á la de Cerdo: en la cola 
»»esiá mezclada de gordo y magro, como el 
««tocino que vulgarmente llaman entreve 
»>rado. Algunas personas de la Costa co 
omieron de ella , y  la hallaron bastante 
»buena: otras recogieron porción de gor- 
«’dura que había sobre la arena, y  me ase 
• iguran que con ella han hecho velas de ex 
occlciiie calidad. La sangre en estos pes 
Meados es muy abundante y  caliente , y se 
••mezcla dificiimente con el a g u a : de dife 
««rentes partes de los cadáveres corría co-

»>mo
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Mino el agua de una fuente ; y  ias olas dcl 
»m ar, en 5 horas que me mantuve en la 
Mplaya, parecían totalmente de sangre. Es 
Mdigno de notar que todos estos pescados 
«parecían hembras j y  ésto ha dado motivo 
«á algunos observadores para ciéer que ha- 
«bian encallado huyendo de los machos, 
«los guales , según d icen, siguen á las ma> 
«dres con el fin de devorar los hijuelos; 
«pero esta opinión nd me parece bien fun- 
« dad a, y  yo  eupondria mi diílámen y con- 
«geturas sino reparase que para hacerlo se- 
«ria preciso dilatarme mucho, yque esta car- 
«ta es ya demasiado larga. A l presente se 
«trabaja en derretir la gordura de aquellos 
«pescados enormes, que sin duda dexarán 
«mucha utilidad. Harto siento no poder 
«asistir á su disección; pero procuraré te- 
«ner noticias exádlas de e lla , y  quizá ayu- 
«dado de algunos sujetos , formaré una 
«disertación , que podrá ser bastante cu- 
« riu sa ,= :iF ;rn iA fo .^ l.e  C o z , Keétordel 
«Colegio de Quimper.«

N O T IC IA S  D E  A LE M A N IA .

Vierta.

or cartas de G ra tz , del s6 del pasado, 
sabemos haber llegado el Emperador á 
aquella Ciudad el 24 del mismo m es, y

que
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q u e  s u  m a n s ió n  a l l í  s e  d is c u r r ia  q u e  s e r ia  
c o r t a ;  c o n  c u y a s  n o t ic ia s  n o s  lis im je a m o s  

d e  v e r  d e n t r o  d e  p o c o  á $. M. Im p., q u e  

h a b r á  e s t a d o  a u s e n t e  c e r c a  d e  4  m es es .
Las fiebres malignas y  pútridas ,  que 

ordinariamente se padecen en estos paiscs 
después de las inundaciones , empiezan á 
manifestarse; pero condatnos en que las 
acertadas providencias tomadas por la Po> 
lic ia , impedirán sus progresos.

Aquí se observa con el mayor rigor el 
Reglamento que prohíbe enterrar en po
blado. Los herederos de un particular , cu
yos bienes ascendían á más de lood flo
rines , ofrecieron poco ha 4© porque se les 
permitiese dar sepultura al cadáver en la 
bóbeda de su Parroquia ; y  sin embargo 
de su o ferta , se les negó el permiso.

El Príncipe Gallitzin , nombrado Em
balador Extraordinario y  Plenipotencia
rio de la Emperatriz de Rusia cerca de 
nuestro Soberano, tendrá su primera audien
cia con este caráder , luego que llegue 
S. M. Imp.

Ha muerto el Baxá de Belgrado,de edad 
de 88 anos. Era muy rico; y  además de 
una suma muy quantiosa en dinero, se le 
han encontrado en un cinturón zequies 
que llevaba siempre consigo. También ha 
dexado porción de alhajas de mucho precio.

Se ^  esparcido manuscrito un papel
de
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de reflexiones politices sobre el objeto qua 
ba podido tener el Emperador en su es~ 
trecha amistad con la Czarina; y creyen
do que será del agrado del público, le 
insertaremos aquí:

«)Las pocas ventajas que hemos sacado 
s’ del Tratado recientemente concluido entre 
>»la Rusia y  la Puerta , las quales no tienen 
«proporción alguna con los considerables 
«gastos que hemos hecho , con los grandes 
^preparativos de guerra, ni con haber man- 
«tenido un Exército formidable en la fron- 
«tera de Turquía, dan sobrado mcRívo pa- 
« ra  pensar que el verdadero objeto de se- 
rrmejames aprestos y de la marcha de nues- 
«’ tras tropas á dicha frontera,  no ha podi- 
»:do ser la  adquisición de un pais inculto 
« y  despoblado en el territorio T u rco , pues 
«ésta se hubiera podido conseguir facil- 
«mente y  sin ninguna oposición. Los Gabi- 
*>netes mas sabios, y  de mayor penetración 
«pueden muy bien engañarse en sus de- 
-Msigmos políticos, en sus combinaciones, 
« y  en ei justo discernimiento de sus ver- 
«dideros intereses} y  pueden también errar 
«era la execucion de sus proyeélos y  no 
«conseguir lo que se han propuesto , ya 
«por falta ó mala elección de medios , 6 
« ya  por otros accidentes inopinados, de 
« lo  qual tenemos ¡numerables extmplos en 
»>Li Hiuoria antigua y  en la moderna; po- 

Z  «ro
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íjro  que los mismos Gabinetes se determí- 
>men , á costa de gastos excesivos , á dai 
fjpasos vigorosos, capaces de desperuc U 
«?emulacion de las demás Potencias , sin 
Kobjeto determinado , sin motivo legítimo, 
»»y antes bien contra sus propios intereses 
»jy contra toda buena política, y  todo ésto 
*>solo por aumentar fuerza y  dominio á 
»>una Potencia que ha dado pruebas tan 
crecientes y  claras de no proceder de bue* 
c n a  fé ni amigablemente con nosotros, y  
«cuyos empeños contrahidos no podemos 
«ignorar, como tampoco su pr(<pension á  
»>favorecer á nuestros enemigos y  competi- 
«dores: ésto, aunque no puede colocarse 
»>en la clase de los imposibles , con todo, 
*>no se debe suponer, si los hechos no lo 
irconvencen con evidencia.

«Tal concepto se podría formar de la 
ttconduéla de nuestra Corte en las circuns* 
«tandas presentes, si no se hubiese pro- 
«puesto algún designio, ignorado todavía 
«del público. j Y  qual puede ser este de- 
*>signio , sino el de atraher á nuestro par* 
«tido á la R usia, en virtud de una Con- 
«vencion hecha , y conservada con el se- 
«creto mas impenetrable , para que en cam* 
»>bio de la poderosa asistencia con que he* 
«mos cooperado al logro de sus vastos pro* 
*>yeélos , se desentienda de ios empeños 
MConirabidos con la Prusia, y  quando se

Mprc*
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»pr«sente ocasión , auxilie nuestros de- 
Msignius, como nosotros hemos auxiliado 
»elic«z.líente los suyos? Muchas congetu- 
»ras bastante fundadas y  naturales, el ex9- 
mnen de una larga serie de hechos , y  
»la conduéla combinada de ambas Cortes 
»»parece dan á este raciocinio tal grado 
»de probabilidad , que casi toca en evi- 
udencia.

»La Austria y  la Prusia son dos Poten- 
Mcias competidoras y  naturalmente enemi- 

qualidad de los Confinan- 
o te s , y  ya por la  naturaleza de sus ínte- 
»reses. Cada úna de estas Potencias mira 
»cumo peligroso el engrandecimiento de 
»la o tra ,  y  cada úna procura frustrar los 
^designios de su competidora, y  destruic 
»sus operaciones, sea por lo tocante á los 
rrnegocios del Im perio, 6 por lo concer- 
»>niente á  las negociaciones politicas con 
»otras Potencias, Estos motivos, unidos á 
» la  reflexión de que , ocupada la Silesia 
»por el Rey de Prusia, tiene este Soberano 
»al Austria como por los cabellos, y  pue> 
»de llegar con un Exército hasta el centro 
»de los Estados Austríacos, exasperan siem> 
wpte mas y más á estos Monarcas contra el 
>’ poseedor de aquella antigua posesión su- 
» y a ,  y  no les permite abandonar un ins- 
»tante ct pensamiento y  el deseo de recobrar 
'tía  Silesia,

Z 3 »E1
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« E l R ey de Prusia conoce muy bien 

«estas disposiciones de su competidor; y  
«por tanto pone su principal cuidado , y  
4>funda su interés en privarle de todos los 
»>mediüs de llevar á efefto sus proyeélos. 
i»Por lo mismo se opuso últimamente con 
srtodas sus fuerzas á la ocupación de la 
«Baviera , y  consiguió reducir á un corto 
«distrito la vasta adquisición que se medita- 
«ba hacer, y  aun ésto fué con algunas con- 
«diciones onerosas, y  asegurándose el M o- 
«narca Prusiano la  libre disposición de los 
«Margravíalos de Anspach y  de Bareith. N o 
«es creíble que la Austria desate de preveei 
« la  oposición de la Prusia } pero quiso ma- 
«nifesur que no la temía , y  acaso estaba 
«resuelta á sostener sus pretensiones con 
«las armas. Sin embargo, la declaracicn 
« de la Rusia i  favor de la Prusia, des> 
«pues de haber dado al Austria segurída- 
«des de una perfecta neutralidad , y  la 
«expedición que se estaba preparando de 
«25@ hombres, con apariencias de que se 
»>aumentaria después su numero, y  que 
»»hubieran obligado á mantener otro E^ér- 
« d to  considerable en Polonia para defen- 
«der aquellas nuevas adquisiciones con- 
»»tra las desvastadoras y  poco disciplinadas 
*>tropas de R usia, sin que este Exército, 
*>por la distancia de los tugares, pudiese 
«en la ocasión darse la mano con el de

«M o-

Ayuntamiento de Madrid



T  POUTICO. ABRTl I 784.  
rM oravia y  Bohémia para hacer frente i  
*>los Prusianos ; esta declaración , digo, 
r>junta con la repugnancia que tenia la 
»)Kaiperatriz Reyna á la  guerra ,  hizo que 
»se concluyese la paz de Tesclien con la 
^mediación de dos Potencias, úna de las 
»quales se había declarado j a  á favor del 
«enem igo, y  la otra, aunque A liada, mi
tra b a  con frialdad é indiferencia nuestros 
«negocios.

« E l ver frustrada la  adquisición de la 
«B aviera,  que era el proye^o favorito del 
«Emperador , por la oposición de un rival 
«empeñado siempre en contradecirle, de- 
«bió exasperar altamente el ánimo de Jo- 
«seph I I , ansioso de distinguirse y de ha- 
«cerse notable en la  Historia de los Mo> 
«narcas Austríacos; y  es natural quedes- 
«de entonces pusiese tuda su atención en 
«buscar los medios de que su competidor 
»)no pudiese en lo sucesivo optme rse á sus 
»>ptoyeflos ( I ).

«Consideradas estas dos Potencias so- 
Z  3 «!a-

( f ) >íÁ estos motivos políticos y gene- 
»>rales se debe añadir cierta emulación jr 
•^enemistad personales entre los dos Sobe- 
« ran os, nacidas de la Oposición que se 
«tienen reciprocamente, y  alimentadas con 
«ella.»
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«^lamente por lo que mira á sus fuerzas 
impropias, parece que la Prusia deba por 
»íin ceder i  la cantidad de recursos, al 
»)mayor número de vasallos , i  la mayor 
««extensión , fertilidad y  riqueza de los Es
terados , y  finalmente á la superioridad de 
♦ >la fuerza fíáca del Austria ; pero mien- 
»tras la Rusia , unida á la Prusia con vin
óculos políticos y  personales , esté dispues- 
Mta á sostenerla con todas sus fuerzas, e! 
««Austria , que no puede fundar grandes 
««esperanzas en su alianza con la Francia, 
««pues esta última Potencia no cooperará 
««nunca í  sus aumentos , mirándola aun 
««desde ahora bastante poderosa para cau- 
««sarla inquietud; el A ustria, digo , debe 
♦ «considerar muy difícil, ó acaso imposible 
»>el designio de humillar á la Prusia.

»>De lo dicho se puede inferir que el 
•«empeño del Emperador ha sido romper á 
•«qualquier precio los vínculos subsistentes 
•«entre la Rusia y  la Prusia , y  concillarse 
««por todos los medios posibles la amistad 
«>de aquella PoteiKÍa, de tal modo que no 
««solamente renunciase sus empeños cor 
««ésta, sino que estuviese también pronta 
wá sostenerle aun contra la misma Prusia. 
««No se le ocultó al Emperador la difícul- 
»>tad de salir con esta empresa por medio 
«>de negociaciones; y  asi, á pesar del agra- 
«•vio que recientemente le había hecho la

•»Cot-
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«Corte de Petersburgo con la declaración 
«mencionada, y  no obstante la poca sa« 
«tisfaccion que manifestaba la Emperatriz 
»>Madre , quiso pasar personalmente á ver 
«á Catalina, complaciéndose de que solo 
«á su persona se debiese atribuir todo el 
«mérito de haber sido á un tiempo mismo 
«autor y  erecutor de una operación que 
«reputaba necesaria y  esencial para los in< 
«tereses de su Corona (2).

Conociéndose personalmente, como ha 
«sucedido, y  tratándose, pueden esros dos 
««Soberanos haber concebido una recíproca 
«estimación y amistad; asi como las freqüen* 
«>tes ocasiones que tuvieron de hallarse 
««juntos con entera libertad , y  de conver- 
««sar familiarmente pudieron abrirles campo 
««para hablar de los negocios relativos á  la 
*>Puerta; y  es muy probable que el Em- 
««perador, no perdiendo de vista su desig* 
>«nio, ofreciese á  Catalina auailíarla en 
«todas sus idéas , cooperando á hacerla 
«conseguir quanto creyese necesario y  útil, 

Z  4 «á

(2) «Poco después de la paz de Tes« 
«’ Chen tocó el Emperador, aunque de paso, 
»>el punto del viage que pensaba hacer á 
« R u sia , á cierta persona, y procuró in- 
«formarse bien de la misma en óiden á 
«tos sujetos,  &c.(«
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*’ i  cuyas oferuii no podia aquella Princesa 
” dexai de corresponder con otras seme- 
»’jantes.

oPor más que excitase á ambos Sobe- 
manos el éxito reciente y feliz de la re- 
»>particion de la Polonia , no me atrevo á 
m réer que se propusiesen la de la Turquía 
»£urupéa , pues era demasiado fácil pre- 
»»véer la vigorosa oposición que hubiera 
»>htcho Ja major parte de las demás Pc ten- 
wcias, justamente rezelosasde que se aumeii' 
retase tanto el dominio y  poder de estos 
«dos Imperios, que ya son bastante pode- 
»>rusos por si mismos. Ks verdad que las 
»»Potencias que podían principalmente opo- 
»>nerse á sus designios, se bailaban en la 
«anualidad empeñadas en una guerra cos- 
mosísima y  ruinosa ,  cuyo prPximo fin no 
«se podia prevéer ; pero también lo es que 
«el estruendo de un proyeélo tan vasto 
«hubiera podido fácilmente apaciguarlas, 
»>con>o en efeélo sucedió luego que se sos- 
*>pecharon las intenciones de las dos Cor- 
«tes Im^^eiiales. É stas, de común acuec- 
« d o , ofrecieron su mediación á lasPoten- 
«cias beligerantes: sin embargo, las mis- 
»>mas Potencias prefirieron ajustar por sí 
«mismas sus diferencias, que parecían irre- 
«conciliables, dexando solo á las Cortes 
«Imperiales el honor de firmar el Tratado 
«de paz i  de lo qual se pudiera inferir que

«des-
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»>desconfiaban de aquella mediación. M u- 
»>cho ménos me atreveré á ducir que se 
»jhafalase expresamente dei recobro de la 
»Silesia; (sero sin tratar con individualidad 
nde este particular, pudieron prometerse 
oun auxilio reciproco para sus intereses, 
»já proporción que el tiempo los fuese ma- 
»>nifesiaiidu. Todo ésto se hace evidente, 
Mst se reflexiona el método constante de 
»Joseph y  de Caialirui, después de la vi* 
»jsita, de escribirse de propio puño y  por 
»>medio de correos despachadrrs expresa- 

mente, para que su contenido no llegue 
i<á divulgarse por algún accidente inopi- 
>snado: las órdenes dadas por el Empera- 
»dor á todo su séquito para que en presen- 
»jcia de María Teresa hiciesen elogios de 
«Catalina II y de su Gobierno: la con- 
«duda observada por ambas Cortes desde 
>jel fallecimiento de la Emperatriz: el em- 
«peño del Emperador de dar por Esposa 
«una Princesa de W urtem berg, hermana 
«de la Gran Duquesa de R usia, al Gran 
«Principe deT oscan a, heredero presunti- 
»»vo de la Monarquía Austríaca, y  preba- 
>iblemente de la Dignidad Im perial, sin 
«embargo de los obstáculos que se presen* 
«taban: la pronta accesión á la ruidosa y 
«no ménos infruóhiosa Neutralidad arma- 
«da , no obstante deber interesarse en ella 
«mucho menos que las demás Potencias

»ma-
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«marítimas y  comerciantes: la orden dada 
«á los Ministros Austríacos residentes en 
«todas las Cortes extrangeras de proceder 
«de acuerdo con los Ministros Rusos: la 
«mediación ofrecida unánimemente por am- 
«bas Cortes á las Potencias beligerantes? 
>jla particular distinción con que se ha tra- 
«tado á la Casa de Anhalt-Zerbst y de 
«W urtem berg; y  finalmente, la total de- 
*>ferencia á todas las ideas é intereses de 
«Catalina II.

« N o  tardó mucho la Rusia en suscitar 
«muevas cavilaciones , y  en hacer mar- 
«char sus tropas á Cherson y  á Crimea, 
«ocupando por fin no solo aquella Penin- 
« su la , sino todo el Cuban, y  procuran- 
»do hacer tributarios y  dependientes suyos 
«á los Príncipes dominantes en la parte 
«O rien u l de aquella Provincia, mientras 
« e l C esar, fiel á sus promesas , mantenía

Ejército formidable en la frontera de 
»>Turquía, formando quexas y  pretensio- 
«nes. y  amenazando cada día con una 
«invasión, á fin de tener dividida la aten- 
«cion de la Puerta , y  reducirla á que no 
«pudiese oponerse á las empresas de la Ru- 
«sia , la qual de este modo sin gastos con- 
«siderables y  sin efusión de sangre ha 
«conseguido sus fines, y  hecho una gran- 
«de adquisición , en cuya virtud domina 
íien el mar N egro, se vé arbitra del co-

«mer-
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nmercio de A s ii por aquella parle, y tiene 
nsujeca y  casi det'endiente la Monarquía 
«Otomana , pues á la primera ótden y  en 
t»htevlsimo tiempo puede poner una Esqua- 
«dra al pie de las murallas del Serrallo 
«de Constantinopla (3I.

)»Por la  série de todos estos hechos se 
«evidencia haberse tratado y  ajustado todo 
«preventivamente entre Catalina II y  Jo- 
«seph II. Este Soberano ha desempeñado 
«plenamente sus ofenas; y  de este modo, 
« y  á beneficio de la R usia, se ha dado al 
«mundo la primera parte de este expediá- 
« cu lo : resta ahora ver la segunda parte i  
«favor de la Austria.

«Si la tempestad llega á formarse, de> 
jjbemos créer por los motivos ya dichos, 
9>que ira á  desplomarse sobre la Prusía i y 
«muchas medidas que se están tomando 
« ai presente, dan motivo de conjeturar que

«se

(3) «Esto es tan cierto, que variasper- 
«sonas versadas en la política , hallan que 
« la  trama se ha urdido con demasiada d a -  
«ríd ad , y que no es necesaria vista muy 
«perspicaz para descubrir el objeto; y  el 
«mismo Emperador ha manifestado á algu- 
«ñas personas , en varias expresiones tnm- 
«cadas, su complacencia por lo executado 
*>con la Rusia.«
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ose tiran ya l u  lineas desde k-xos. Falta 
«ahora saber si se querrá esperar á que las 
»»demás Potencias de Europa ,  y  principal- 
órnente la Francia , se hallen distrahidas 
«con algún grande empefio interno ó ex- 
»»terno para que no se mezclen en la etn- 
«presa ni se unan con la Prusia , ó si has
tia rá  esperar el fin del Reynado de F e -  
«derico I I , cuyo talento, influencia , re- 
«putacion y  prontas y vigorosas disposicio- 
«nes suplen la inferioridad de sus fuerzas; 
»»pero sobre todo, falta saber si la Rusia, 
«una vez que con el apoyo de la Austria 
»>ha conseguido quamo había meditad ), 
«querrá con igual empeño y vigor concut- 
« tir  á las ventajas del Austria; lo qual es 
»)una gran qiiestion que resolverá el tíeni- 
«po. Lo cierto es que las reflexiones que 
««nosotros hacemos, fundados en conjecu- 
«ras aparentes y probables, Federico se 
«•halla en estado de hacerlas con fun !a- 
«•mentos mas sólidos y  seguros , y  que él 
«conoce y  vé claramente lo que nosotros 
«sólo podemos vaticinar. La tranquilidad é  
«indiferencia con que este Soberano ha 
j/visto los grandes preparativos hechos poc 
«Joseph II contra el T u rco , deben persua- 
«diinos á que conocía , y  acaso sabia, que 
♦ »al presente no se trataba de conquistas 
»»por parte del Austria, pues es natural 
»>que el recelo de can notable engrandecí-

«cnien-
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«miento y  aumento de poder en su cóm- 
«petidor , le hubiera dado mas inquietud 
»»y a lin d a d .

« N o  quiero adelantar la malicia hasta 
«sospechar una atroz infidelidad en la Ru- 
«sia , ni que aquella Potencia, abusando 
«de nuestra buena fé , revelase , 6 á  lo 
«ménos dexase traslucir el misterio al Alia- 
»>do, pariente y  confinante Federico; pero 
»>no admite duda el que éste 6 no creyó á 
« la  Rusia separada de su alianza , ó dió 
«muestras de no temerla (4). Por otra par*

«te,

( 4 ) «Son notorios los empeños del Ga- 
«biiiete de R usia, y también las disposi- 
«ciones de los que componen aquella Cor- 
>jte á favor del R ey de Prusia. E ' presente 
«Gran Duque parece que ha heredado en 
«gran parte de Pedro I I I , su padre, el 
«vano y  pueril entusiasmo por aquel Sobe- 
«rano. La Gran Duquesa , su Esposa , es 
«parienta de S. M . Prusiana, á quien debe 
«su presente grandeza y la expeólatíva al 
«Trono de Rusia. Se asegura que muchos 
«de los que tienen parte en el Ministerio 
« y  en el Gobierno, y  que exercen los em- 
«píeos principales, están pensionados 6 ga- 
«nados de otro modo por Federico,el qtial 
«es tan hábil y experto en acumular teso
reros como en emplearlos á proposito para

SIU
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»te , debe tenerse por constante que Fe- 
«derico está seguro de poder desviar el 
»golpe , ya sea distrayendo á Catalina de 
»lo$ empeños contrahidos con Josepb, ó 
» ya  uniéndose con la Francia para ftusirac 
»los proye¿Íos del Austria  ̂ y  que úna de 
»estas dos cosas no puede faltarle, hablen- 
odo dado al m undo, en diferentes ocasio- 
» n es, pruebas irrefragables de su talento 
osuperior, no solo en campaña y  con las 
oarir.as en la m ano, sino también en el 
^Gabinete y en las negociaciones políticas.

oSi

»>sus ventajas. Pudiera proponerse aquí la 
oduda de si conviene más á la Rusia es- 
otar aliada con la Piusia que con la Aus- 
>Mria. A  la verdad , parece que siendo la 
yiPrusia la  única Potencia confinante capaz 
» de atacarla con vigor y con buen éxito 
*>poT la parte de la L ivon ia,  convendría 
» á  la Rusia tener á la Prusia en estado de 
f>no serla formidable, y  que á fin de aba- 
»tirla y  dístninuic su poder, la estaría bien 
»uniise con la Austria , de la qual no de- 
f>be prudentemente tezelar ningún insulto 
*>pot la distancia de los tespedlivos Esta- 
» d o s , cuyo sistema seria mas prudente que 
» el de mantenerse en estrecha amistad y  
«jalianza con la Prusia pata que no la in- 
»;quieie ni perjudique: unto más que la

palian-
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i)5i no obstante ésto, se hallase segura el 
MAustiia de la asisceticia de la Rusia , no 
»deberíaniDs tardar mucho en verla entrax 
oen contextacion con la Rusia , y tomar 
jaqu el tono de confianza que no ha po- 
wdidt) sostener en otras ocurrencias.

*>Exámínense y  pesense con madurez 
ttestas reflexiones, y  combinando oportu- 
unamente los hechos, se verá que nues- 
»tro raciocinio adquiere un grado no pe- 
»queñu de evidencia.

N O T IC IA S D E  L A  G R A N  B R E T A Ñ A . 

Lándrer.

f í a n  sido por fin trastornadas las maqui
naciones del partido de la Coaiieion, y

di-

*>alianza y la amistad son temporales , y  
wla imposibilidad es permanente; pero la 
» K u sia , que en el dia solo piensa en sus 
«vastos proyeélos de prepondi rancia y  de 
«influencia en los negocios de Europa, no 
«quiere tener por enemigo á un confinan- 
irte poderoso que se los pudiera trastor- 
« n ar; y  tal vez Catalina II antepone su 
«gloria personal á la de sus sucesores, ó 
«á los futuros y  progresivos intereses de 
.«sus £stados,«
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disueito el Parlamento, según se esperabí. 
El Decreto del R e y , concerniente á este 
asunto ruidoso, y  que tanto temía la Opo
sición , está concebido en estos téimínos: 

JOR.iB R s y .
•«Habiendo tenido por conveniente, con 

Mdidámen de nuestro Consejo privado, di- 
Msolvec el Parlamento adh ial, que estaba 
tiprorogado hasta el dia ó de Abril , da- 
«¡nos para este fin este nuestro Real D e- j 
«jcreto, por el qual disolvetnos dicho Par- 
íjlamento; en cuya consequencia, los Lo
ores espirituales y  temporales, y  los C a- 
jjballeros, Ciudadanos y  Comisarios, D e- 
•ilegados por los Condados y  demás á quié- 
*>nes pertenece, á la Cámara de los Comu- 
>«nes, quedan dispensados de juntarse e] 
•«Martes 6 de Abril prAximo; y  respecto i  
»que nuestro deseo y  determinación es de 
•«consultar á nuestro pueblo y tener su asir- 
•«tencia en Parlamento, hacemos saber pot 
tiel presente á todos nuestros amados y 
•«fieles vasallos que es nuestro Real ánimo 
«congregar un nuevo Parlamento, & c . & c . 
•«Además , declaramos que , de acuerdo 
•«también con nuestro Consejo privado, he- 
•«mos dado órden en este dia á nuestro 
•«Canciller de la Gran Bretaña á fin que 
•«expida las Circulares para formación de 
»«un nuevo Parlamento, en la forma acos- 
««tumbrada, las quales deberán llevar Js

fí-
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«fecha del día 26 de M arzo , y  volver-, 
«se á preseatar el 18 de Mayo siguieore, 
«día predzado para la convocación de los- 
«nuevos Miembros. Dado en el Palacjo de 
«la Reyn^f, á 2$ de Marzo de 1784 , año. 
«34.'  ̂ de nuestro reynado.=::Dios guarde 
«al Rey.«

E l tumulto de las elecciones durará ip; 
dias, y  pasado este tiempo, conocerá el 
Ministerio lo que puede esperar del nuevo 
Parlamento. Por ahora se crée que la plu
ralidad que tendrá en él á su favor ,  será 
fo r lo menos de 60 votos,  y aun bai ^uleti 
asegure que pasatá de 100.

Para referir los debates obstinados, y  
aún indecemes que ha habido en la Cá
mara de los Com unes, donde el partid^ 
del Lord North y del Sr. Fox han preten
dido obligar a! Sr. Pitt, Canciller del Ecbi- 
guier, i  que hiciese demisión de su Mi
nisterio , llegando la osadía hasta querer 
privar á S. M . Británica del derecho que le 
dá la Constitución de nombrar los Minis
tras , y de conservarlos, ínterin no se les 
justifica algún delito, y  todo ésto sin mas 
motivo que el de desear los Ministros an
tiguos volver á empuñar las riendas del 
gobierno sin la concurrencia de un Cole
ga , cuya entereza temen , seria preciso un 
escrito mucho mas extenso que éste; pero, 
00 queriendo defraudar á los lefluces de 

A a las
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las ocunencias mas ootabies que ha habide 
eo las Sesiones Parlamentarias, las eatracH 
tarémos en éste y en el siguiente Mercu* 
r io , tomando este asunto de donde le de* ^ 
xamos en el anterior.

La Sesión del 24 de Enero fué mas ”  
tranquila de lo que se esperaba. E l Sr. *’ 
P ow is, d e ^ e s  de haber declarado que la 
disolución del Parlamento, de la quai se * 
hablaba mucho ,  era en su concepto pro- * 
videncia muy arriesgada; expuso que de- ’ 
bia hacer una moción, la qual propondría ' 
6 suspendería , según la respuesta que die- ’ 
te e l Sr. Pitt á una pregunta que ilÑi i  ha- ' 
cerle. En efedlo pidió que el Ministro, en ' 
calidad de u l , se explicase sobre la disolu
ción del Parlamento { y  luego,  para quiuc 
obstáculos, ciñó su fvegunca á saber si la 
Cámara volvuía á juntarse el dia a6. £1 
Sr. Pin se contentó con asegurar que 00 
estaba en ánimo de oponerse á que se jun
tase la Cámara el referido d ia ; y  esta res- 
p u e s u , sin embargo de no ser tan caie- 
gtvica como se deseaba , y  de manifestar
te en ella que el Ministro no quería salir 
por fiador de que la Cámara se volvería á 
jurttar despees de aquella época , satisfizo 
al Sr. P ow ís, y  le hizo suspender su mo
ción. En la misma Señon argüyó el Sr. Fox 
al Ministro de que faltaba al respeto de la 
Cámara conservando su emptéo,  después

de
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de haber decUraUo óaca que le negaba su 

g(., confianza; > añadió que ou podía ignoras 
:u . que su conduéla eta opuesta á la Consti- 
le- tucion. A  este cargo respondió el Sr. Pjtt 

en Io$ términos siguientes: tilVi'ingun in- 
naj »>dividuo puede considerarse superior á la 
Sr. "Cám ara i pero tixlo hombre puede tener 
la "SU diélamen particular, y la libertad de 
se "exponerle; y  yo  voi á usar de esta li- 

"beitad. F 1 derecho de despedir ios M i- 
»nistros pertenece á la Corona, y no á la 
irCámara. En nada se opone á la Consti» 
"tucion conservar un empleo, cuya demi- 
osíon serla injuriosa á la patria. Este es el 
wídtoma de la CoRsticucioo,  y  por coiuí- 
"guíente no puede reputarse por falta de 
orespeto. Y o  jiermanezco en mi empléo 
>>por un principio de neceaidad.o A  esta 
apología replicó el Sr. Fox que nunca ha
bía dispuudo el derecho de la Cotona; 
pero que la Cámara tenia el de represen
tar al Rey para que alexase los Ministros 
en quienes ella no lenia coqfianza; y  que 
el didim en de la Cámara era el verdade
ro origen de una Administración vigorosa.

Muchas personas considerables j>or su 
gerarquia y  por sus riquezas, estando per
suadidas de la necesidad de una reunión, 
se juntaron el s6 , y  nombraron al Sr. Gros- 
venor para que visitase al Duque de Port> 
Und y  á  los Sres. Pitt y  F o x ,  y  les de- 

Aa 3 cía-
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clarase que estaban determinados á soste
ner con todas sus fuerzas al partido que 
primero se manifestase dispuesto á un ajus
te ; pero la Diputación no produxo el efedfo 
que se esperaba, pues el Duque alegaba 
que no podía ser sincera ninguna unión 
que no estuviese fundada sobre una basa 
Constitucional: que el Ministerio aífual ha
bía sido formado por una influencia secre
ta , por lo qual conservaba, no las facul
tades sino los empleos, contra la voluntad 
expresa de la Cámara de los Comunes 5 y  
que por consiguiente no podía tratar de 
Union con los Ministros mientras éstos no 
dexasen sus empleos y volviesen á incor
porarse en la masa de los Ciudadanos.= El 
Sr. Pitt manifestó deseos de composición; 
pero mas amante del bien público que del 
poder, declaró que no podía dexar su em- 
pléo para que le exerciesen unos sujetos, 
cuyos principios desaprobaba, y  que esta
ban empeñados en hacerlos adoptar, á lo 
ménos el del hill de la India delSr. Fox, 
el qual introduciría un poder desconocido 
hasta ahora en la Constitución. Finalmen
te , que no dexaría el Ministerio hasta estar 
seguro de que se abandonarían dichos prin
cipios.=  La respuesta del Sr. Fox fue en 
todo casi conforme á la del Duque de 
Ponland.

Las Sesiones del 27 y  eS se pasaron
en

1
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en debates sin decidir nada. En la del a 
de Feb'ero deploró el Sr. Cooke el estado 
de la Nación , pues se hallaba sin gobier
no , respeólo á que el Ministerio adlual no 
poseía su confianza; é insistió sobre la ne
cesidad de remediar este desorden suplican
do al Rey que despidiese á sus Ministros: 
bien que no hizo por entonces propuesta 
formal sobre este asunto. Los debates fue
ron muy largos, y algunos Miembros hi
cieron lo posible por exasperar más los 
ánimos. Recriminóse mucho la conduña 
de la  Coalición,  acusándola el Goberna
dor Jonsthone de haber sido ella la que 
había impedido el ajuste que se deseaba. 
Este Miembro manifestó ser injusta la con
dición preliminar que se exigía , y  el pe
ligro que había en su execudon  ̂ y  justifi
cando la repulsa del Sr. PiU en orden á de- 
xar su empleo, citó á este fin la fábula de la 
Zurra y  el G a llo : el primero dió aviso ai 
segundo de un Tratado de paz, j-a cad 
ajustado, entre las dos especies , y le instó 
á que baxase de la cima de un árbol en 
que estaba, para conferir mas cómodamen
te sobre los artículos del Tratado ■, pero 
el Gallo tuvo la prudencia de permanecer 
en su puesto, ‘y  de no fiarse de su ene
migo. E l St. Banks' fué de parecer que la 
representación al Rey pidiéndole que des
pidiese sus Ministros no era contraria á la 

Aa 3 Cons-
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Constitución; pero »ñ»cUó que para fun
darla era preciso poder alegar delitos ó 
malvetsarione'. E l Lord F ie ld in g , en apo
yo  de esta observación. citó la represen
tación hecha á Carlos II para que alexase 
de sus Consejos al Marques de Hallifax, 
y  la que se hiro en 174c contra el Sr. Ro
berto W alpt^e, la qtial fu^ desechada por 
no acusarse de ningún crimen á aquel Mi
nistro. Después de largos altercados, pasó 
!a znodon i  pluralidad de s 1 a votos con
tra 187.

Junra , el día 4 , la Cámara de los Pa
res , la q u a l, para tomar su determina
c ió n , soto esperaba ver la de la Cámara 
de tos Comunes, y enterada de la que 
feta había adoptado contra los Ministros, 
e l  Lord Eflíngham propusó una resolucton 
reducida á que se representase al Rey lo 
siguiente;

^Nosotros elogiamos sincéramente la 
•tprudenda y  sabiduría de nuestra feliz 
nConstitueion, la qual lia puesto en ma
rinos de V . M. el derecho incontestable de 
üconferir los ptirKiptles empleos del Go* 
rrbiemo. La bondad y  la notoria pruden- 
»TCÍa de V. M. no nos permiten dudar que 
»namará y  conservará siempre en su ser- 
wvicio á  los hombres mas beneméritos de 
»]a confianza de! Parlamento y  de la N a- 
ncioo. Llenos de esta confianza, suplicamos

v i

JAyuntamiento de Madrid



T  VO Lm CO . ABKI£ I 7 8 4 .  j 6 z  

>«á V . M. se digne admitir benignamente 
*>las seguridades del zelo con que en to> 
»das ocurrencias procurarémos sostenerle 
»en el eiCTcicio de las prerogaiivas que 
*>Ia sabiduría de la Ley le ha confiado pa- 
»ra seguridad de nuestras vidas y  haciena 
»>das, y  cuyo uso constante es el que uní- 
Mcamente puede asegurar á  vuestro pue- 
»bIo la felicidad que debe esperar de la 
»>mejor forma de gobierno.« Esta mocioa 
fué aprobada unánimemente.

En tanto que U Cáaiara Alta manife^ 
taba asi el día 4  unas dísposidones tan 
contrarias á las da la  Cámara de los Co> 
muñes, el Lord Hinchimbrochc , acompo» 
hado de otros varios Miembros del Con* 
sejo privado, presentA al Rey la mocion 
de los Comunes, de cuya entrega diA cuen
ta á aquella Cámara el dia $ , y  también 
de la res{Hiesia del R e y , la qual fué muy 
sucinta , pues se reduxo á decir S. M . que 
Se enteraría de la  modon. Era natural 
que hubiese muchas discusiones sobre una 
respuesta tan v a g a , de la qual no se po- 
dia inferir cosa alguna en orden al ánimo 
del R e y ; pero la resolución tomada en la 
Cámara Alta fíxaba con preferencia la aten
ción de ios Comunes , en los quales exci
tó una grande commneion, como puede 
deducirse del siguiente pasage de un dis
curso que con este motivo {fonunció el 

Aa 4  Sr.
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•Sr. Fox s »>Los Ministros y  los Paies, 5/xw, 
«ise han ligado contra nosotros, querien- 
-t)do apoderarse de nuestros privilegios, 
Dtiastornar la Constimcion de nuestra pa
rtiría , y  hacer esclavos á ios Ingleses , é 
«tinstrumentos de despotismo á  ios Repre- 
«sentantes del pueblo. Armémonos pues 
«tde valor , de virtud y  prudencia para 
»>bacer vanos sus esfuerzos, compasando 
tyy arreglando los nuestros de modo que 
j»no sean infruéhiosos; y  consultemos lo 
«que prafticaron nuestros sabios predece- 
«sotes, para conservar la libertad de sus 
»>Ccinciudadanos.o=El Lord Beauchamp 
propuso que se nombrase una Junta , la 
qual examinase los diarios de la Cámara 
Alta y  los compulsase, principiando desde 
los tiempos mas remotos, para ver si en 
ellos se hallaban esemplares de semejante 
conduéla de la Cámara Alta para con la 
de los Comunes, y  de lo que éstos habían 
praéiicado; y  habiendo sido aprobada la 
propuesta, se nombraron 1 2 Miembros pa
ra que se encargasen de este trabajo.

En la  Sesión del dia 10 propuso el 
Sr. Pitt que se leyese el informe de la Jun
ta , relativo al subsidio para la Ariillería. 
E l Sr. Fox declaró que no se opondría i  
dicha lcéíum ,ct)m o la deliberación se re
servase para otra Sesión de la Cámara, 
pues en la presente situación no era regu

lar
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ía r  que ésta tratase de subsidios hasta sa> 
ber la respuesta del R ey á las resolucio
nes que se le habían com unicólo; pero 
q u e, luego que S. M . respondiese , se de- 
liheraria sobre las providencias que convi
niese tomar. El St. Pitt declaró entonces 
que no debía esperarse respuesta formal 
del R e y , como la daría S. M. á una re
presentación ; pero que de qualquier modo, 
sabría la Cámara sus Reales intenciones^ 
y  pidió que se leyese el informe suspen
diendo la deliberación hasta el día siguien
t e ;  lo qual fué aprobado. E l Lord Beau- 
chainp declaró que tenia muchas objecio
nes que hacer contra los gastos de la Ar
tillería , los quales, en su concepto , di
manaban de un sistema de defensa nueva
mente introducido en este país, y  que con
siste en fortificaciones , cuyo efe£to puede 
ser muy funesto para la Marina , que es 
y  debe ser su verdadera defensa. Algunos 
Miembros insistieron sobre la  necesidad de 
conciliar al partido Ministerial con el de 
la  Oposición, y los Sres. Pitt y Fox ma
nifestaron poca repugnancia á una recon
ciliación ; pero el mayor mimero de indi
viduos quedó persuadido i  que no tendría 
efeólo.

En la Sesión del 17  dieron cuenta á 
la Cámara los Diputados para intervenir 
en el ajuste de los dos Opositores, de que el

Sr.
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Sr. Pitt rehusaba hacer demisión de su em- 
p léo , lo primero, porque no quería entrae 
en C«3Íieicn con el Lord N orth : lo según* 
do , porque no podia aprobar los compro* 
misos á que daría motivo la segunda pro
posición del m i  de la India del Sr. F ox; 
y  lo tercero , porque su conciencia no le 
pertnitia dexar su empléo con la mira de 
obtener una composición: añadiendo que 
ninguna providencia de la  Cámara seria 
suficiente para hacerle adoptar un medio 
tan opuesto á su carádler.

E l Sr. Pite propuso el dia 18 en la Cá
mara , que se tratase de los gastos de la 
A niileria; pero el Sr. Fox le  interrumpió 
preguntándole si tenia algo que comunicar 
á  la Cámara, pues ésta esperaba la respuesta 
del R e ;  á las resoluciones que se le habían 
comunicado. Leyóse en efeóto la respuesta 
de S. M ., la qual solo contenía que en 
atención al estado de los negocios, el Rey 
no había despedido á sus Ministros, ni és
tos pedido su demisión. El Sr. Fox excla
mó que semejante respuesta era inaudita, 
pues manifestaba que el Rey no hada nin
gún aprecio del d irim en  de sus Comunes, 
y  uaiaba las resoluciones de la Cámara 
con indiferencia y  con desprecio; y aña
dió que , desde la revolución , ó á lo 
menos desde la accesión de la  Casa de 
Brunswick, siempre se había respondido

fa-
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favorablemente á  la Cámara de los Corau» 
n e s: que en este nuevo procedimiento veí* 
en gran peligro la Constitución, y á la 
Cámara cotnprumeiida é imposibilitada d« 
desempeñar sus funciones; y  que en esta 
situación no hallaba que se pudiese tomas 
otro partido que el de negar los subsidio^ 
pues aunque esta providencia podía pro
ducir inconvenientes , eran menores que 
los que resultarían de alterarse la Consti
tución. Sin embargo , no se determinó el 
Sr. Fox á hacer propue»ta para que se re
tirasen los subsidios , y solo propuso que 
se prorogase hasu el 20 el exámen de 
los gastos de AAüleria. A  esta mocion 
adhirieron varios M iem bros; y  luego se 
Volvió á tratar de la unión de los dos par
tidos , queriendo saber muchos individuos 
de la Cámara quales eran los obstáculos que 
se oponían á la reconciliación. E l Sr.Pitt 
declaró que el Duque de Poriland, á quien 
el R ey había propuesto una conferencia 
con algunos Ministros, rehusó tratar con 
ellos hasta que hubiesen dexado sus em
pleos ; y  q u e, en quamo al que obtenía, 
00 le dexatia, no obstante su respeto á 
H Cámara , porque su honor y  el ínteres 
de su patria le imponían la ley de conser
varle hasta que el Rey se le quitase; pero 
e l Sr. Fox repelió la acusación que resul
taba contra el Duque de Foitland,  dicien

do
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ijo  4ue su repuUa babia sitio efc¿l« de U 
/obligar'on en que estaba de conservar la 
■ dignidad de la Cámaia , y  que además, | 
e l Duque debía tratar con el R ey y  no 
con tercera persona.

La prurogacion de las deliberaciones 
de la Cámara de los Comunes sobre los , 
{(ascos de la Artillería, dió motivo á vátias
quexas cunera la Cámara , suponiéndola
determinada á negar los subsidios, y  es
tas quexas ocuparon parte de la Sesión 
del 19. £1 partido Ministerial y  el de la 
Oposición se acusaron mutuamente de la 
confusión y desorden que reynaban. E l 20 
ftié muy numerosa la Cámara. E l Sr. Powis 
había anunciado una moción que excitaba 
la curiosidad, y preparó los ánimos para 
■ ella con un discurso en que procuró justi
ficar la extrañeza aparente de su conduc
ta , respeálo á que debía causar novedad 
verle entre el partido de la Oposición á 
pesar de sus enlaces con el Sr. Pict, y de 
haber apoyado basta entonces sus opera
ciones, Luego hizo un elogio del Ministro 
y  de sus talentos, peco añadiendo que el 
bien de la  p a z , y  el restablecimiento de 
la  unión pedian que dexase su empleo. A l 
elogio del Sr. P itt , juntó cambien el del 
Sr. Fox , hombres ambos nacidos para dar 
el mayor lustre á la Nación ,  si se unían, 
6 pata aniquilarla ,  si peimaitecian dividi

dos.
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dos. » S i las cosas no mudan de aspecto, 
»>dixo, si no hai medio de conciliar á es- 
>nos competidores, antes que ver este R ey- 
»no en el estado deplorable en que se ba
c ila  desde algún tiempo, creo que con> 
»vendtia desterrar á úno y  á ócro de un 
oEstado que sus divisionís pueden arrui- 
»jnar.« Este discurso, que rué muy largo, 
se terminó proponiendo la siguiente repre
sentación al R e y : »?Vuestros fieles Comu- 
»>nes , convencidos det paternal desvelo 
»*con que V . M. mira por el bien de sus 
»»pucblos, ofrecen á los pies del Trono las 
*»expresiones mas sincéras de su confian2a 
»en la prudencia de V . M .  ̂ y  no dudan 
» q u e , alexando todo obstáculo pata for- 
»mar una administración de la naiuraleaa 
»jqne la Cámara ha declarado que convie
r t e  para la situación critica en que se lia- 
xllan  los negocios, se dignará V . M. de 
»tomar las medidas mas opoituna.s para sa- 
»»tisfacer los deseos que vuestros fíeles Co- 
rrmunes han expuesto á V . M .» =  Para la 
aprobación de esta mocion hubo grandes 
debates. £1 Sr. Edén habló , no para opo
nerse á e lla , sino para proponer una cot- 
leccíon que juagaba necesaria. En su dis
curso estuvo muy severo contra el Sr. Pin, 
porque despreciaba la pluralklad de la Cá
mara. A l fín se aprobó U  re^ireseotacion 
y  también la m ocion , dirigida á que se

pte-
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presentase al Rey por toda la Cám ara, lle
vando al frente á su Orador.

E l 23 anunció á la Cámara el Lord 
Hinchimbrocke que el R ey habla fixado el 
día 2$ á las a de la tarde para recibir la 
representación  ̂ y  la  expeólatíva de lo que 
ocurriria con aquel m otivo, junta con la 
esperanza de obtener respuesta favorable, 
tnai^feron en los debates de aquel dia. En 
conseqüencia, se mandó presentar á la C á
mara un estado de la  deuda de la Mari
na , y  una lista de los marineros emplea
dos el año próximo pasado: se piorogó 
por 8 dias la deliberación sobre el bilí de 
¡a India, del Sr. F o x ; y  en una junta de 
subsidios se proveyó lo conveniente para 
la  paga y  vestuario de la tropa en el año 
presente.

La Cámara fué muy numerosa el a ;;  
pues la curiosidad, la parcialidad y  el Ínte
res habían atrahído á elia á muchos Miem
bros que solo asistieron por hallarse pre
sentes á  la entrega de la  representación. 
Junta pues la Cámara pasó á St. James, 
donde entregó su representación al Rey^ 
y  S. M . dió la  respuesta siguiente: r^Seno- 
»>res: conozco muy bien quanto importa 
»>para el honor de mi C orona, y para el 
»bien de mis pueblos , que será siempre el 
r>principal objeto de mi atención , que los 
rinegocios públicos s«an manejados por una

t>Ad-
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* ' ííAdmmislracion viguro$a , eficaz y unida, 

»la q u a l, teniendo derecho á la confianza 
nde mi pueblo , consiga exterminar las fa> 
Otales divisiones de este pais. He hecho 

 ̂ nmis esfuerzos á fin de reunir, para serví- 
ocio del público , y  sobre un pie de igual- 
odad , i  los sugetos que me parecían mas 
oá propósito para conseguir esta ventaja; 
f>pero he visto frustrados mis deseas, los 
oquales se dirigirán siempre á tomar las 
frmedidas mas conducentes ¿  este objeto. 
s>No creo que éste se consiga despidiendo 
»á los Ministros que al presente me sirven; 
» y  por otra parte observo que contra ellos 
trno hai cargos, quexas ni objeciones de 
»Ia mas leve entidad, y que gran número 
»de mis vasallos me han manifestado del 
»modo mas expresivo la satisfacción con 
»que miraban las últimas mudanzas que 
»hice en mis Consejos. En estas circuns- 
»tancia$, me lisongeu de que mis fieles 
»Comunes no querrán que los empleos mas 
««esenciales del Gobierao executivo estén 
««vacantes hasta que yo vea que se puede 
««realmente efeAuac el plan que desean y  
>«me han indicado.«

£1 Sr. Pin y  los Ministros estaban al 
lado del R ey quando la Cámara entregó 
á S. M. la represenudon hecha contra ellos. 
Los que desean que el Soberano sostenga 
sus derechos, y  al mismo tiempo i  sus Mí-

nis-
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Di$Eros , dicen que su respuesta era confor
me á lo que di¿laba la prudencia i  pero el 
partido de la Oposición esparce en tcxlas | 
las Gazetas que la Constitución no exige [ 
que resulten cargos contra los Ministros 
para pedir que sean renovidos y oponerse . 
á  sus operaciones hasta haberlo obtenido, | 
siendo cargo suficiente el no tener con
fianza en ellos; y  que además , en la res
puesta del Rey se vé fácilmente un deseo 
secreto de transformar la Constitución en 
Gobierno absoluto. De este modo procura 
U  parcialidad dividir la N ación , imagi- 
rtando peijuicios, abultándolos y  causando 
una general inquietud.
(¿■ff continuara en el Mercurio próximo.)

1

i
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( i N O TICIAS DE ESPAÑA.

M A D R I D .

*ul dia 3 del presente se transfirieron el 
R ey, los Principes nuestros Sces., el Infame 
y  demás Personas Reales desde el Sitio del 
Pardo al Palacio de esta Villa.

£1 dia 4 ,  Domingo de Ram os, pasó 
S. M. á la Real Capilla , acompañado de 
los Grandes , Mayordomos de Semana y 
otros individuos de la Real C asa , y  asis
tió i  la bendición de las Palmas que hizo 
el Rxcmo. Sr. Patriarca de las Indias t y 
después á la  Procesión, que dió vuelta al 
corredor, donde se hallaba tendida la Real 
Guardia de Alabarderos. Los Príncipes nues
tros Sres. y  los Sres. Infames concurrieron 
igualmente á la Procesión} y  concluidas 
estas sagradas ceremonias, oyó S. M. la 
Pasión y M isa, que cantó la Música de la 
Real C apilla, restituyéndose después á su 
qaarto con el propio acompañamiec.io. Lo 
mismo executaron SS. AA. que asistieron 
a los Oficios desde sus respeCÍivas tribunas.

El Miércoles Samo vieron el R e y . los 
Principas nuestros Sres. y los Sres Infames 
la Procesión que pasó por delante de los 
baicunvs de P alad o } y  después asistieron 

Bb des-'
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desde las tribunas de la Real Capilla á las 
Tinieblas que canró la Música de la misma.

E l Jueves Santo pasó S. M. desde su 
quarto á la  referida Capilla > acompañado 
de los Grandes , Mayordomos de Semana 
y  Gentiles-hombres de Boca y  C a sa ; y 
asistió á los Divinos Oficios que celebró el 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de Sebasie, 
Nuncio de S. S. Concluida esta función, 
i  que también concurrieron desde las tribu
nas los Príncipes nuestros Sres. y  las demás 
Personas Reales, se restituyó el R ey á su 
quarto, y  lavó los pies á 13 pobres , sir
viéndoles después la comida ; á cuyos hu
mildes aélos se hallaron presentes SS. AA. 
Por la tarde asistió S. M. á tas Tinieblas 
con todas las Personas Reales desde sus 
respetivas tribunas. E l Viernes Santo tuvo 
el Rey C ap illa , y  ofició el Sr. Arzobispo 
de Sebaste , asistiendo las Personas Reales 
desde sus tribunas , y  lo mismo e l Sabado 
siguiente.

El Domingo de Pasqua celebró asimis
mo el Rey Capilla pública, á donde pasó 
con el arompafiamíento acostumbrado , y  
oyó la Misa solemne , en que ofició de 
Pontifical el Sr. Patriarca de las Indias. 
Igualmente la oyeron SS. A A . desde las 
tribunas; y  el Lunes siguiente concurrie
ron también S. M. y  AA. á la Misa que 
cantó la Música de la R eal C apilla , y  al

S e i-
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Sermón de Resurrección que predicó eí 
Dü€l. D . Antonio Tabira, Capeilan de Ho
nor y Predicador de S. M.

£1 mismo dia 12 se vistió la Corte de 
gala en celebridad del cumpleaños del se
gundo Príncipe de Ñ ápeles; y  el 25 se 
vistió también la Corte de gala en el Real 
Sitio de Aranjuez en celebridad del cum
pleaños de la Sra. Infanta Doña Carlota 
Joaquina, hija de los Príncipes nuesirós 
Sres. y del de la quaria Princesa de Ñá
peles.

E l 14 de ííste se ttanfirieron felizmen
te el R e y , los Príncipes nuestros Sres., el 
Infante y  'demás Personas R eales, desde 
e l Palacio de esta Villa al Real Sjtio de 
Aranjuez, donde permanecen S. M. y AA. 
sin novedad en su importante salud.

El R ey se ha servido nombrar para el 
cargo de Inquisidor General de todos sus 
Reynos , vacante por fallecimiento del 
Ezemo. Sr. D . Felipe Bertrán Obispo de 
Salamanca , a l limo. Sr. D . Agustín R u . 
bin de Cevallos.

S. M . se ha dignado conceder Digni
dades , Empleos y  Honores á los sugetos 
que expresa la lista siguiente:

El Priorato de Acoba , Dignidad de la 
Catedral de Lugo , á D . Juan Clemente de 
Navia y Berm udez, Arcediam* de Triacas- 
tela Dignidad de la misma Iglesia: esta 

£b 3 D ig-

Ayuntamiento de Madrid



574 METSCURin in?TOE!CO
Dignidad á D. Pedro Rico de Viüademo- 
tos: el Arcedianaco de Sta. M atia, Digni
dad de la Metropoliiana de Zaragoza , 3 
D . Carlos Francisco de (-aztelu , Canónigo 
de la. Catedral de Tarazona ; y  la Canon- 
gía que resultará vacante, á D . Juan Igna
cio de Asco , con demisión del Arcipres- 
ttzgo de la misma, para el qual estaba 
nombrado; ótra de la Catedral de Lugo á 
D . Joseph de Silva y  Osorio, Cura en el 
Obispado de Mondojiedo: otra de la Cate
dral de Barcelona á D . Joseph Matia Pon- 
sich y  Alós : otra de la Colegiata de Santa 
Ana de la misma Ciudad á D . Juan Fran
cisco Pcins; óita de la Catedral de Jaca á 
D . Miguel Domingo G e r : la Dignidad de 
Sacristán Mayor de dicha iglesia á D. Joa
quín ütin  : una Ración intitulada de Saréli- 
Spiritus,  establecida en una Capilla de la 
Sta. Iglesia de Santiago , y trasladada á la 
Iglesia que fue en ella de los Regulares 
de la extinguida Compañía, á D . |oseph 
Benito de Abarca y Quintana, Capellán en 
una de las CapeDanias llamadas de D . Lo. 
pe sitas en la misma Iglesia ; una Media- 
Radon de la Catedral de Córdoita á Don 
Joseph Manuel de Torres; otra de la Santa 
Iglesia de Ciqdad-Rodrigo á D . Juan de 
Alcalá : el Beneficio de la Parroquia de San 
Ildefonso de la Ciudad de Jaén , intitula
do servicio colativo, á D . Matías Maninez

11er-
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H efvas, con la obligación de servirle poc 
sí mismo : ótro del Lugar del CasteJlar, 
del pto)-io Obispado de Jaén , á D . Gil 
Vela M uñ oz, con obligación de servirle 
por sí mismo y demisión del Curato de U 
mi^ma Iglesia , que obtiene : el Beneficio 
préstamo de la Villa de Torrepcdrogil, del 
referido Obispado dé Ja én , á D. Tomás 
Muftoz Montenegro : óiro de la Parroquial 
del Lugar de Darrical y  Beninar su anexo. 
Arzobispado de Granada, a D . Juan Perez 
Gallego: el Pt.-stamo de la Parroquia de 
S. Juin de Dorron , Arzobispado de San-i. 
tiago , á D. Manuel Sánchez Piñuela: eT 
de la Parroquial de Burujón , Arzobispado 
de Toledo, á D . Bernabé Antonio de Saa-' 
vedra , con demisión del Préstamo de la 
Nava de Roa , que obtiene en el Obispado 
de Osma ; y  una Capellanía de la Real Ca
pilla de Granada a O . Juan Melgarejo.

Ki Rey ha conferido las Tenencias Co* 
rondas de los Regimientos de Infantería de 
Saboya y Viíliiria a sus respeftivos Sargen
tos mayores el Teniente Coronel f>. Xaviet 
de Castaños y el Coronel D . Ant«iio Cor- 
nel : la de h^paña al Coronel D . Vicente 
Alaria de V era, Capitán de Granaderos^ 
agregado al Regimiento de G alicia; y la 
de América al Sargento mayor del mismo 
Cuerpo , graduado también de Coronel j 
D . Joaquín de Oquendn: Compañías de Gra- 

Bb 3 na-
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Maderos y Fusileros en el Regimiento fixo 
de Ceuta, al Capitán con grado de Teniente 
Coronel, D . Amonio Mondragon,y al A yu
dante , graduado de Capitán , D . Rafael de 
L u iu : en el de Aragón al Teniente , gra
duado de Capitán , D. Joaquín A m er: en 
el deUltonia al Teniente de Granaderos, 
con grado de Capitán, D. Francisco An- 
b ete ll: la G>mpañia de Infantería fíxa de 
Alhucemas al Teniente de ella D . Gabriel 
del M oral: en el Regimiento de Suizos de 
S. Gall un empiéo de Capitán a.“ al Te- 
IH^te de Granaderos, graduado de Capi- 

' á a  ; D . Francisco M uÜei: en el deKrunet 
dtro de Capiun Teniente al Capitán Don 
•Joseph O relli, Teniente de Granaderos del 
mismo; y  en el de Ehrler ótro de Capitán 
9.° al Teniente D. Gaspar Frischertz.

Asimismo ha nombrado el Rey Alfere* 
de la Compañía Italiana de Reales Guar
dias de Corps al Exénto D . Carlos de G re
gorio  ̂ y  ha concedido en la misma Com
pañía grado , sueldo y  antigüedad de A l
férez al Ayudante mayor de ella el Briga
dier D. Pablo Asensio.

En atención al mérito que están contra
yendo los Oficiales del Real Cuerpo de Ar
tillería empleados en el Colegio de Segovia, 
Fundiciones y  Fábricas de municiones y  ar
mas , se ha servido el R ey conceder los gra
dos siguientes.

D e
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D e Coronel
3 7 7

Al Teniente C oroaelD . Francisco Xaviet 
Claiiac.

Al Teniente Coronel graduado y  Capitán 
D . Lorenzo Laso de la Vega.

Idem D . Aleiandro Ferrer.

D e Tenientes Coroneles

Al Capitán D . Francisco López.
Idem D . Diego Mosteitin.
Idem D . Manuel Zapatero,
Idem D . Santiago Hidalgo.
Idem D . Lorenzo de ia Plana.
Idem D . Joaquín de Mendoza.
Idem D . Joseph Sangenis.
Idem D . Gerónimo Leoni.
Idem D . Baltasar Ferrer.
Idem D . Enrique Navarro.
Idem D . Fernando Barrenechea.
Idem D . Tomas de Moría.
A l Capitán graduado y Teniente D . Joa- 

quin González.

D e Capitán

A l Teniente D . Joaquín Vivanco.
Idem D . Isidoro Gómez.
Idem D . Antonio Casano.

D e Capitán

A l Teniente D . Vicente Onuzar.
Bb 4 Idem
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Idem D . Vicente Galiano.
Idem D . Antolin Dueñas.
Idem D . Joseph Navarra.
Idem D . Martin Garda.

D e Teniente

Al Subteniente D . Joseph Q uiiano.
Por igual motivo ha concedido también 

S. M. á los Oficiales empleados en la Real 
Academia de Caballeros Cadetes de Caba
llería , esublecida en Ocaña, los grados si
guientes.

D e Teniente Coronel
A  D . Pedro de V o s, Capiun de Calatrava. 
D . Pedro Luis Caballero , idera del de 

Santiago.
D . Christoval Zapata , ídem del de A l- 

garve.
De Capitón

A  D . Joseph Vedado, Ayudante de Volun
tarios á caballo.

D . Joseph Badolaco, ídem.
D . Ramón Federíghi , ídem del de Ca- 

iattava.
De Teniente

A D . Juan Amat de Tortosa , Alférez del 
del Príncipe.

D . Andrés L ópez, ídem del de Algarve<
D . Antonio Arredondo, ídem del del Rey.

Habiendo condescendido el Rey con las 
repetidas infancias que le ha hecho para

re-
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restituirse i  Espafia el Teniente General 
Marques de la Cafíada , Comandante G e
neral de las Islas de Canaria , se ha servido 
S. M. conferir este empleo con la Presiden
cia de la Rea! Audiencia al Mariscal de 
Campo Marques de Branchiforte, Alférez de 
la Compañía Italiana de Reales Guardias 
de Corps.-

Asimismo ha conferido S.M . el Gobier
no de la Ciudadela de Valencia á D . Mateo 
Rodríguez,Capitán de Fragata de la Real 
Arm ada: el del Castillo de S. Martin de la 
Ria del Ferrol a! Teniente D . Manuel Apa- 
ticio , Ayudante de la Plaza de Bayona: el 
del Castillo del Puerto de Soller, en la Isla 
de Mallorca , al Subteniente D . Santiago 
García , Ayudante del de Cap de Pera : ts 
Tenencia de R ey de la Plaza de Alicante á 
D . Diego de Torres, Capiran de Navio de 
la Real Armada : la Sargentía mayor de la 
de la Coruña al Teniente Coronel , gra
duado de Infantería,D. Juan Francisco Na- 
i'arrete, Capitán de Cazadores d<.} Regi
miento Provincial de S evilla ; y la Tenen
cia Coronela del Regimiento Provincial de 
Lotea al Teniente C oron el, graduado de 
Infantería, D . Diego Pareja y Zarandona, 
Capitán de Granaderos del de Murcia.

Atendiendo el R ey al dilatado mérito, 
general instrucción y  distinguidas circuns- 
Uncías del Exemo, Sr, Marques de R u b í,

ha
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ha venido en conferirle plaza de Consejero 
de continua asistencia en el Supiemo Con
sejo de la Guerra.

Igualmenie se ha dignado S. M. con
ferir á D . Pedro Bayon Ruiz la Vara de 
Alcalde mayor quinto Teniente de Asisten
te de Sevilla} y la de Fiñana , que éste ob- 
tem a, á D . Joseph Antonio Poch.

E n  América.

£1 R ey se ha dignado presentar para 
el Obispado de Pueno Rico al Sr. D. F e 
lipe Joseph de Trespalacios , Canónigo de 
la  Metropolitana de Sto. Domingo.

También ha nombrado S . M . para la 
Dignidad de Maestre-escuela de la Metro
politana de Goatemala á D . Juan de Dios 
T uairos: para la  Dignidad de Chantre de 
la  de Guadalasiara á D . Micolas López Por
tillo : pata otra igual de la de la  Paz á Don 
Joseph Paredes y  Peñaranda: para una Ca- 
Dongía de la Metropolitana de Méaico á 
D . Francisco Vives , Racionero de ella ; 
para esta resulta á D . Máximo Francisco de 
Arriva R oxo, Medio-Racionero de la mis
ma ; y  pata esta vacante á D . Manuel Jo
seph Velazquez, Cura de la Parroquial de 
S. Sebastian de aquella Ciudad: para una 
Canongla de la Real Colegiata de Nira. 
Sia. de Guadalupe, extranuuus de dichaCiu-
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Ciudad, á D . Francisco Mariano Rangel: 
para una Canongía de la Catedral de Ni* 
caragua á D. Joseph Ramón de Quirós: pa
ra la Canongía Magistral de la Sea Iglesia 
de Popayan á D . Felipe Hurtado de Agui
la : para una Ración de idioma Mexicano 
de la Real Colegiata de Ntra. Sta. de Gua
dalupe á D . Juan Joseph de O lvera: para 
una Ración de la S u . Iglesia del Cuzco á 
D . Carlos Rodríguez de A v ila : para ótra 
de la  de Caracas á D . Domingo Berroteran; 
para dos Medias-Raciones de la Catedral 
de Valladolid de Mechoacan á D . Diego 
Suarez Marrero, y  á D . Pedro Juan de 
Echevarría: para otras dos de la Metropo- 
liu n a  de la Plata á D . Pedro Joseph M an- 
silla , y  á D . Ramón Joseph de Estrada ; y  
para ótra de la Catedral de la Paz á Don 
Bernardo de Villanueva y  Ron.

Igualmente se ha servido S. M. conferir 
el empléo de Oficial Real de las Caxas de 
Sonsonate á D . Francisco Rodríguez: el de 
Tesorero Oficial Real de las de Pachuca i  
D . Joseph Tineo: el de Teniente de Go
bernador y  Auditor de Guerra de la Pro- 
Tincia de la Guayana á D . Tomás Adan y 
M artínez: el de Tesorero de la Real Casa 
de Moneda de México á D . Francisco An
tonio de la Pena y F lores} y  los honores 
de Conudor mayor del Tribunal de Cuen
tas de México á D . Pedio Alonso de Alies,

Ca-
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Caballero de la Orden de Calatrava, Testvl 
rero general de Cruzada de aquel A rzo*l  ̂
bíspado. I j

E l día 8 del pasado falleció en esta 
Corte á los 76 años cumplidos el Excmo. 
Sr. D. Diego Joseph Navarro y Valladares, 
Caballero de la Orden de Santiago , Te
niente General de los Reales Exércitos, del 
Supremo Consejo de Guerra ; habiendo ser
vido i  S. M. por espacio de 52 años desde 
la  clase de Cadete de Reales Guardias Es- 
pifiolas,  en cuyo Cuerpo fuá por sus res
pectivos grados ascendiendo hasta el de 
Capitán de Granaderos, Brigadier y Ma
riscal de Campo. Sirvió de voluntario en 
la  gloriosa expedición de Oran el año de 
3 2 : en la 1.® y  2 *  de Italia afio de 3 3 j  
de las quales en la última fué herido y  
hecho prisionero: en la guerra de Portu
gal , bloquéo, sitio y toma de Almeida ; y  
últimamente en la expedición de A rge l, en 
la que tuvo el mando del cuerpo de re
serva. De resultas se sirvió S. M . conce
derle el Gobierno de Mataro , en cuya po
sesión no entró por haberle á poco tiempo 
conferido el de Tarragona , donde apenaá 
hacia 8 meses que le estaba sirviendo quan- 
do la Real demencia se dignó confiarle el 
importante de la Havatia y  Capitanía ge
neral de la Isla de Cuba. Habiendo con-

clui-
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cluldo el tiempo de aquel m ando, se dignó 
S. M, concedí ríe permiso para resiituirse 
á España, pagándole su viage , porque no 
tenia por si om  que cosrearle. A  su arri
bo le honró S. M . con la Capitanía gene
ral de Estreinaduia; y después en aten
ción á su abanaada ed ad , y quebrantada 
salud le confinó plaza del Consejo Su
premo de la Guerra, en la qual terminó 
su carrera , habiendo siempre servido á 
S. M. con am or, zelo y  desinterés.

En la Extracción de !a Real Lotería, 
executada el Sabado 24 de! corriente , sa
lieron los números 1 4 , 4 8 , 8 0  , 28 , y  24; 
y con ellos han ganado los jugadores 
78oiái20 rs. vn.

En las Ordenanzas formadas para el 
régimen , disciplina, subordinación y ser
vicio de los Reales É’xércitos, al título 10 
tratado 8 se halla el articulo 24 que di
ce asi:

♦ »Todo Oficial militar y  de quaíquiera 
»>tropa , que esté subordinado, deberá dar 
«auxilio y  mano fuerte á los Ministros de 
«Justicia en los casos executivos, dando 
«cuenta después al superior de quien de- 
«pende ■, pero en los que den tiempo debe 
«dirigirle el .M.nistro que pide el auxilio, 
«ai Comandante de las armas para que

de
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»de él reciba la órden el súbdito tnilitai 
»»que haya de darle; y  todo Oficial que 
»se halle empleado que no ataje por sí 
«mismo ( en quanto le sea posible) el des- 
»>órden que ocurriere, será responsable de 
«los daños que resulten.«

Para eviur en adelante las malas con- 
seqiiencias que pyeden resultar, según lo 
ha acreditado la experiencia, de la facili
dad en franquear auxilio militar á qualquie- 
ra que le pida , sin distinguir clases de 
gentes, ni motivos; por Real orden de 25 
de Marzo próximo pasado, comunicada al 
Consejo por el Sr. Conde de Causa , Se
cretario de Estado, del Despacho Univer- 

de Hacienda é interino del de Guerra, 
ha venido el R ey en mandar que confor
me al espíritu de lo que se previene so- 

asunto en el citado artículo 2 4 , que 
vá inserto, ningún O ficial, Sargento, Ca
b o , ni otro individuo del Exército, inclusos 
los Cuerpos de Casa R e a l, pueda prestar 
dicho auxilio á personas paniculares , aun
que sean Ministros de Cortes extrangeras, 
sm intervención de los Magistrados ú éi- 
den de S. IVI. ; exceptuados los casos exe- 
cutivos é  inopinados, en que haya preci
sión de atajar desórdenes, ó contener al
gún insulto. De esta resolución se ha ex
pedido por el Consejo Real Cédula con fe
cha de ay del corriente.

Ma-
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Mapa Geográfico de la Provincia de 

Salamanca , con distinción de sus partidos, 
quartos, sexmos, rodas, campos, concejos 
y Villas sueltas ; nuevo mapa Geográfico 
del Reyno de Galicia , que contiene las 
Provincias de Santiago , Coruña , Betan- 
20S i L u g o , Mondonedo , Orense y  Tuy. 
Exprésase en él los documentos principa
les , que sirvieron de fundamento para éste, 
mostrando él mismo las ventajas que tiene 
sobre los que hay de este R eyn o ; y  mapa 
Geográfico del Pais B axo, de las 17  Pro
vincias Unidas , que llaman también G er- 
mania Inferior : por Don Tomas Lope^ 
Geógrafo de los dominios de S. M. y  de 
diferentes Academias. Se bailarán en la ca
lle de A tocha, casa nueva de Sto. Tomas, 
número 3.® quano pcincipaJ,

E l autor de los antecedentes mapas 
está formando el de la Provincia de León, 
y estimará á todos los que tengan algún 
documento relativo á ella , ya sean planos, 
mapas, descripciones & c . se los remitanj 
pues los volverá fielmente, apuntando en 
el prólogo los nombres y  circunstancias de 
los coadyuvantes. Es muy propio en todas 
las clases de personas concurrir con esto» 
auxilios á la ilustración pública, y  mucho 
más en las personas graduadas por su sa
biduría y  empleos, como lo han executado 
generosamente los de otras PioviHcias.

Me-
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¡ i 6 Jim nCÜRIO HISTORICO ]

Memoiial literario, instructivo y  cu rio  | 
so de la Corte de M adrid, correi.iX>avlicme 
al mas de Kneio de 1784. Se haliaia e n  

las Librerías de Amonio del Castillo, fren
te á las gradas de S. Felipe el R ea l, de 
Bartolon.e L ópez, plazuela de Sto. Domin
g o , y de la viuda de Manuel Sánchez, 
calle de Toledo, donde se reciben suscnp 
C lo n e s  para los meses de Febrero , Marzo, 
A b ril, M ayo, J u n i o j  Juiio.

Nueva guia general de postas y trave
sías de Esjsaña, con un mapa , por el qual, 
sin recurrir á las rutas, se manifiestan las 
leguas que hay de unas Ciudades y Villas 
á otras, con una sucinta relación de lo que 
han de observar los paniculaies que coreen 
la  posta, y modo de ajustar los viages. Su 
autor D . Bernardo Espinali y  G arcía, Ofi
cial del Correo general. Se bailará en las 
Librerías de Corominas, calle de las Carre
tas , y  de Felipe Tieso, calle de los Precia
dos , frente la  de la Zarza, y  en su puesto 
gradas de S. Felipe el Real.

Este Mercurio y los demas que vayan 
saliendo se hallarán enMadrid donde la Ga- 
ze ta , y en Cádiz en casa de Salvador Sán
chez junto a l CoDveiuo de S. Agustín.
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